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Introducción 

 

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) expone en sus 

“Estadísticas tributarias en América Latina” que en el 2010 la recaudación fiscal de México 

fue la más baja en relación con todos los países miembros (OCDE, 2012). Sin embargo, para 

el 2016 la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) señala que 

México logró incrementar un 2 por ciento sus ingresos públicos (impuestos directos y otros 

ingresos), respecto al 2015 como porcentaje del Producto Interno Bruto (PIB). A pesar de 

esto, la recaudación tributaria en el país no es la esperada en comparación con otros países 

de la OCDE e incluso que de América Latina.  

 

La baja recaudación fiscal a nivel nacional, estatal y local ha sido una constante en las 

últimas décadas, por lo cual, es relevante indagar sobre las causas de esta insuficiente 

recaudación tributaria en el país. Consecuentemente en la presente investigación se inicia con 

una revisión de literatura de las probables causas de la baja recaudación fiscal en México. En 

segundo lugar, se hace una estimación de un modelo econométrico el cual da cuenta de la 

gran dependencia que tienen los gobiernos subnacionales hacia las transferencias no 

condicionadas, evidenciando la baja captación fiscal y el elevado gasto público en las 

entidades federativas.  

 

En la década de 1980, los estados cedieron su capacidad recaudatoria al gobierno federal, 

el cual concentró de manera significativa las facultades recaudatorias de los impuestos de 

base amplia, principalmente del Impuesto al Valor Agregado (IVA). Lo anterior bajo el 

acuerdo de que, en base a esa recaudación llevada a cabo por la federación, los gobiernos 

subnacionales recibirían ingresos llamados transferencias no condicionadas (participaciones) 

(Sobarzo, 2008). Tal circunstancia se vincula al hecho de que los gobiernos subnacionales 

“caigan” en un estado de pereza fiscal, pues al burócrata o político en ejercicio no le implica 

un costo y esfuerzo recaudar, mismo que se asocia con el hecho de recibir ingresos por 

concepto de transferencias, lo que pudiera ser una de las  causas significativas de la baja 
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recaudación fiscal en el país y también uno de las motivos del sobreestímulo al gasto 

público1. 

 

Ante esto, el problema de investigación se centró en contestar las siguientes dos preguntas: 

¿por qué es tan baja la recaudación fiscal en México?, y ¿cómo afectan las transferencias 

no condicionadas a la recaudación de ingresos propios a nivel subnacional? El primer 

cuestionamiento se responde mediante la revisión de bibliografía referente al tema tributario, 

mientras que la segunda pregunta se complementa mediante la estimación del efecto flypaper, 

donde toman relevancia las transferencias no condicionadas frente a los ingresos propios. 

 

El objetivo general de esta investigación es proporcionar evidencia de los determinantes 

de la baja captación fiscal en México y la estimación del efecto flypaper, el cual sugiere una 

gran dependencia hacia las transferencias no condicionadas dejando de lado la captación de 

ingresos propios. Por lo que, los objetivos específicos son: 

 

 Revisar e identificar las principales causas de la baja recaudación fiscal en los países, 

en particular de América Latina y en México, a partir de estudios elaborados por 

expertos de la CEPAL, la OCDE y de organismos no gubernamentales especializados 

en la materia. 

 Revisar el marco del federalismo fiscal en México, así como el proceso de 

descentralización que se ha vivido en las últimas décadas. 

 Revisar la teoría de la economía del sector público resaltando el comportamiento del 

burócrata como individuo maximizador. 

 Determinar la evolución de los ingresos públicos a nivel entidad federativa, haciendo 

énfasis en la recaudación del impuesto predial. 

 Calcular las elasticidades de las transferencias no condicionadas frente a la de los 

ingresos propios de las entidades federativas. 

 

                                                           
1 La pereza fiscal se presenta cuando los gobernantes dejan de lado cualquier esfuerzo por recaudar impuestos, 

debido principalmente a los costos políticos que muchas veces les implica. Esto puede explicar la baja 

participación de los estados y municipios (Weisner, 2002; citado en Bejarano y Franco., 2011). 



 

10 

 

Derivado de lo anteriormente presentado, se desprenden dos hipótesis para esta 

investigación, las cuales hacen referencia al posible efecto que pueden generar las 

transferencias no condicionadas del gobierno central hacia los gobiernos subnacionales: 

 

1. “Las transferencias no condicionadas provocan pereza fiscal en los gobiernos 

subnacionales, lo que se traduce en la baja recaudación fiscal que se ha venido 

presentando en las últimas décadas en México”.  

 

2. “Ante un esquema que se da por transferencias no condicionadas por parte del 

gobierno central hacia los estados y municipios de México puede darse mayor gasto 

público a que si fuera con ingresos propios, lo que se conoce como efecto flypaper”.  

 

En el primer capítulo se hace referencia a la revisión de literatura, donde se explica la 

importancia y el papel que representan los impuestos en la economía; de igual manera se 

analizan las causas de la baja recaudación fiscal donde se presenta el panorama de la situación 

tributaria de México frente a otros países tanto de la OCDE como de la CEPAL. Así mismo, 

se muestran de forma más detallada las causas de la baja captación fiscal a nivel subnacional 

en los últimos años. 

 

El capítulo dos aborda la temática del federalismo fiscal en México, así como del proceso 

de las relaciones fiscales en los diferentes niveles de gobierno. Se resalta la importancia y 

ventajas de la descentralización; por otro lado, se explica el papel que juegan y representan 

las transferencias intergubernamentales, y a su vez, los problemas que surgen cuando los 

gobiernos subnacionales dependen en sobremanera de ellas. Este capítulo se cierra 

explicando la teoría del efecto flypaper. 

 

El capítulo tres hace mención al marco metodológico. En primer lugar, se presentan las 

variables a utilizar, en segunda instancia, se hace una revisión de la teoría de los datos de 

panel, con lo cual se harán las estimaciones del modelo econométrico, principalmente de los 

modelos de efectos fijos y aleatorios. Se presenta la especificación del modelo econométrico 

teniendo como variable dependiente al gasto público, esto con el objetivo de demostrar la 

evidencia del efecto flypaper en las 31 entidades federativas de México para el periodo de 
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1993 a 2016 (se excluye la Ciudad de México ya que genera datos atípicos). La presencia del 

efecto flypaper se ve reflejada en el valor de los coeficientes que acompañan a las variables 

asociadas a las participaciones y los ingresos propios. 

 

En el capítulo cuatro se muestran las estadísticas descriptivas de las variables, las 

estimaciones realizadas mediante los distintos métodos, así como los tratamientos hacia las 

violaciones a los supuestos del Teorema de Gauss-Markov. Las estimaciones dan evidencia 

del efecto flypaper en las entidades federativas de México, se verifica una gran dependencia 

hacia las participaciones federales y una baja captación fiscal de ingresos propios, siendo el 

modelo de efectos fijos el que mejor explica este comportamiento. De igual forma se estimó 

una regresión mediante Mínimos Cuadrados Generalizados (MCG) para los estados de la 

frontera norte contra los estados de la frontera sur, encontrando que, los estados del norte del 

país tienen una menor dependencia hacia las participaciones y muestran mayores niveles de 

captación de ingresos propios; por otro lado, en los estados del sur se enfatiza la importancia 

que tienen las participaciones como fuente de ingresos de estos estados. 

 

Por último, en el capítulo cinco se muestran tanto las conclusiones generales como las 

recomendaciones de política pública. Las recomendaciones giran en cuanto a mejoras en la 

recaudación fiscal en el país, así como en eficientizar el monitoreo y evaluación de las 

políticas de gasto público a nivel subnacional. 
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CAPÍTULO I 

La baja recaudación fiscal en México 

 

Introducción 

Según cifras de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) se 

sabe que México tiene un bajo nivel de recaudación tributaria con relación al Producto 

Interno Bruto (PIB), incluso que de otros países latinoamericanos (Gurría, 2013). 

 

El problema de una baja recaudación fiscal se traduce en que al no pagarse impuestos el 

Estado no puede llevar a cabo la implementación y el funcionamiento adecuado de políticas 

públicas que impulsen el desarrollo económico y la equidad redistributiva, siendo esto 

fundamental para el crecimiento y el desarrollo económico del país (Sour, 2016), por lo que 

la calidad de vida de las personas y las familias no podrá ir mejorando en el mediano ni en el 

largo plazo.  

 

En el presente capítulo se tiene como objetivo la descripción de las principales causas de 

la baja recaudación fiscal en los países de América Latina y en particular de México. En 

primer lugar, se explica el papel que tienen los impuestos en la economía, en segundo lugar, 

se presenta un panorama de la situación de la recaudación tributaria de México en relación 

con Latinoamérica y con los países miembros de la OCDE, señalando los problemas que se 

generan de los sistemas corporativos tributarios internacionales, las dimensiones de la 

evasión y de la elusión fiscal. En seguida, se describen las principales causas de la baja 

recaudación fiscal en el país, desde el contexto de dependencia a los ingresos tributarios 

derivados del petróleo hasta la economía informal, la cual representa un área de oportunidad 

importante donde se pierde una gran cantidad de ingresos tributarios, afectando a las finanzas 

públicas del país.  

 

1.1 El papel de los impuestos en la economía 

El sustento de los impuestos o la recaudación tributaria tiene su fundamento en el derecho 

tributario general, y se dice que tiene una doble caracterización: la primera es aquella que se 
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refiere a los tributos y la segunda hace alusión a la gestión recaudatoria, que busca el 

adecuado ejercicio de los recursos públicos (Guerrero, 1994).  

 

Los impuestos son definidos como “aquellas cantidades que el sector público extrae del 

sector privado de forma coactiva como medio para contribuir a la financiación general de la 

actividad pública” (Albi et al., 2000, p. 4). Los impuestos deben de estar establecidos por la 

ley y son de carácter unilateral, por lo que los agentes económicos están obligados a pagar 

sin recibir nada de forma directa, es decir, no tienen una contrapartida como tal, sin embargo, 

se invierten en programas sociales o infraestructura pública para beneficio de la sociedad. 

Las fuentes de ingresos del sector público son: los impuestos, el endeudamiento y la emisión 

de dinero; sin embargo, los impuestos son la piedra angular para la financiación del sector 

público. 

 

A lo largo de la historia económica el tema de los impuestos ha causado grandes 

controversias y muchas veces propicia cierto “malestar” en los individuos dentro de una 

economía, ya que existe temor por el abuso del poder recaudatorio. Smith (1776), en su 

estudio “Una investigación sobre la naturaleza y causas de la riqueza de las naciones”, hace 

referencia al abuso del poder recaudatorio en cual puede caer el Estado, por lo que dedica un 

tomo completo al tema de los impuestos, donde señala tres principios fundamentales que se 

describen a continuación.  

 

El primero es referente a la justicia, donde todos los individuos de cada Estado deberían 

pagar tributo, sin embargo, resaltaba que deberían hacerlo acorde a sus propias capacidades, 

bajo un conjunto de normas y hechos establecidos por el mismo Estado. De aquí se 

desprenden dos subprincipios: el de generalidad y el de uniformidad, el primero se refiere a 

que nadie debe estar exento de pagar impuestos, solo que deben estar limitados según su 

capacidad contributiva, mientras que el segundo habla de que todas las personas deben ser 

iguales ante los impuestos. El segundo principio es el de la comodidad, es decir, que los 

impuestos deben de ser recaudados en la época que más le convenga al contribuyente. Por 

último, se tiene el principio de economía, este hace referencia a que todo impuesto debe de 
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planearse, de forma que la diferencia entre lo que se llega a recaudar y lo que se ingresa en 

el sector público, sea lo menor posible (Smith, 1776).  

 

En este contexto Stiglitz (2000), hace referencia a Smith y señala que un sistema tributario 

óptimo debe tener las siguientes características: eficiencia, sencillez administrativa, 

flexibilidad, responsabilidad política y justeza. Esto con el objetivo de facilitar la recaudación 

de los impuestos y que no afecte a las decisiones de elección de las personas. 

 

Ante esto, se puede decir que el sector público necesita de los impuestos para financiar 

sus niveles de gasto, los cuales se deben de destinar principalmente a la inversión y los 

servicios públicos (Marrero, 2001). Es bien sabido que las principales fuentes de ingresos 

por parte de los gobiernos del mundo se dan a través de una diversa cantidad de impuestos. 

Por otro lado, los impuestos también pueden definirse como aquellos ingresos públicos que 

constan de prestaciones pecuniarias exigidos por la administración pública, con el fin de 

obtener ingresos necesarios para sostener el gasto público, a su vez, sirven como herramientas 

de política económica (Poveda y Sánchez, 2005). Las tres grandes formas en las que 

comúnmente se dividen son: 

 

 Impuestos sobre la renta (ISR). 

 Impuestos al valor agregado (IVA). 

 Impuestos a la propiedad. 

 

Según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2015) los ingresos 

tributarios por parte del gobierno federal se dan a través de dos tipos de impuestos: aquellos 

que son impuestos directos y los indirectos. Dentro de los primeros se tienen los impuestos 

sobre el activo y el Impuesto Sobre la Renta, el cual se aplica a las empresas, personas 

morales y personas físicas, son directos ya que afectan a los ingresos de las personas. Los 

impuestos indirectos en México son el IVA y el Impuesto Especial a la Producción y 

Servicios (IEPS) siendo el primero uno de los pilares fundamentales de la recaudación 

tributaria por parte de los gobiernos centrales, estos tipos de impuestos afectan al consumo, 

y son relativamente menos agresivos.  
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Larraín y Sachs (2004) señalan que las utilidades de las empresas y agencias estatales son 

otra de las fuentes de ingresos para el gobierno. A través de estos mecanismos de recaudación 

los gobiernos deberían garantizar el crecimiento y el desarrollo sostenido en infraestructura, 

educación, salud, programas sociales, etc., de las economías tanto a nivel local, regional y 

nacional. En el mismo contexto, Barro y Sala-i-Martin (2004) afirman que se espera que la 

inversión pública derivada de la captación fiscal produzca efectos positivos en el crecimiento 

económico, ya que es esencial para el crecimiento y desarrollo de una región. 

 

El Estado tiene un rol importante en cuanto se refiere a recaudación y distribución de los 

recursos fiscales en la economía, sin embargo, su papel ha sido tema de controversias en los 

últimos años (Bonanno, 1991). En las economías donde se pagan altos impuestos, el Estado 

generalmente tiene a retribuir esos ingresos a la sociedad de distintas maneras, por ejemplo, 

en servicios de calidad tanto de salud, educación, transporte, etc., asimismo poseen un 

adecuado sistema de pensiones, ayudas de maternidad, entre otros programas (Tanoira, 

2017). Estas situaciones se dan principalmente en los países escandinavos, los cuales han 

logrado tener grandes tasas de crecimiento y desarrollo a partir de su esquema de recaudación 

y administración de los recursos públicos (Barroso, 2017). 

 

1.1.1 La teoría neoclásica de los impuestos 

Esta teoría tiene como principal autor a Alfred Marshall, el cual hace referencia al efecto 

distorsionador que los impuestos tienen sobre los precios relativos y por ende en la 

producción de las industrias. Marshall presentó una teoría fiscal basada en el enfoque de 

Pigou, esto con el objetivo de analizar los temas orientados a la distribución de la carga fiscal 

entre los individuos de una economía (Trejo, 2005).  

 

Por otro lado, Pigou se enfocó en buscar una solución al problema provocado por las 

externalidades negativas, el ejemplo más común es el que se refiere a la contaminación, lo 

que planteaba era establecer un impuesto a los agentes económicos que contaminaran para 

que de esta forma se alteraran los costos de la producción y por consiguiente decreciera la 

cantidad de producida. Pigou también recomendaba que los gobiernos aplicaran impuestos 

correctivos a aquellos agentes que generaran externalidades negativas. 
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Es relevante hacer mención a los enfoques de Pigou y Marshall ya que para ellos los 

impuestos eran mecanismos importantes para corregir las fallas de mercado y resaltan la 

importancia del Estado como organismo regulador. 

 

Los impuestos deben de ser óptimos desde el sentido económico, esto quiere decir que si 

no existieran los fallos del mercado, los recursos podrían asignarse de forma eficiente  y el 

Estado es fundamental para que esta eficiencia pueda llevarse a cabo (Stiglitz, 2000). Sin 

embargo, en la realidad no siempre es así, (sobre todo en países en vías de desarrollo), donde 

como lo señalaba Marshall (1890), los impuestos tienden a alterar los precios de los bienes y 

servicios y como consecuencia alteran la asignación de los recursos. Por lo tanto, se puede 

ver que los impuestos en su totalidad alteran la conducta de los distintos agentes económicos 

ya que modifican la restricción presupuestaria de los individuos, esto puede desencadenar en 

conductas en las cuales las personas tiendan a trabajar una menor cantidad de tiempo con el 

objetivo de pagar menos impuestos o incluso adherirse a la informalidad, esto con el objetivo 

de evitar la carga tributaria. 

 

Los impuestos son un factor clave para el crecimiento y desarrollo económico derivado 

de los recursos obtenidos por el Estado y su correcta asignación en algún sector de la 

economía. Además de ello, éstos buscan la redistribución del ingreso, la cual va ligada con 

la cuestión de la eficiencia económica, por lo tanto, la redistribución se alcanza cuando se 

reducen los efectos negativos derivados de los fallos de mercado. Sin embargo, algunos 

autores señalan que los impuestos inciden negativamente en el crecimiento económico. 

Srithongrung y Sánchez (2015), encuentran en su estudio que el efecto de los impuestos en 

el crecimiento económico de los estados mexicanos es negativo, mientras que la inversión 

pública es positiva, por lo que es necesario buscar otras fuentes de financiamiento como la 

deuda pública. En general, indican que se requiere de una política fiscal apropiada, es decir, 

un equilibrio entre la inversión pública y los impuestos, para de esta forma impulsar el 

crecimiento económico del país. 

 

Algunas corrientes del pensamiento económico afirman que el verdadero efecto parcial 

de los impuestos debería ser negativo. Esto último se deriva de la distorsión que provocan en 
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las elecciones de producción y consumo de los agentes económicos y, como consecuencia, 

se produce una pérdida irrecuperable en los mercados privados donde se gravan los 

impuestos. Por ejemplo, para los keynesianos, en el manejo de la política fiscal, los impuestos 

actúan indirectamente mediante la función de consumo, y ante una reducción de los mismos 

las familias pueden incrementar su ingreso (Batalla, 2013); por el contrario, si se incrementan 

los impuestos, el ingreso familiar se verá alterado negativamente.  

 

Por lo anterior, se puede ver que existen diferentes enfoques cuando se refiere a la 

importancia que tienen los impuestos en la economía. Algunos autores como Smith y Ricardo 

desde los inicios de la economía moderna señalan el valor que representan estos en el 

crecimiento y desarrollo de los diversos sectores de la economía. Por otro lado, en los últimos 

años, académicos como Stiglitz (2012) y Piketty (2017) sugieren que los impactos de una 

inadecuada recaudación tributaria generan efectos negativos en el crecimiento económico, 

mientras que otras posturas señalan que sin un nivel de impuestos adecuados va a ser 

imposible cumplir con las metas de programas esenciales para el desarrollo como la atención 

a la salud, educación y otras que inciden en el bienestar social. No obstante, un aumento de 

manera sostenida en los impuestos y un eficiente gasto público pueden lograr mayores tasas 

de crecimiento del PIB así como mejorar los niveles de empleo (Stiglitz, 2012). También 

organismos internacionales como la CEPAL y la ONU destacan los problemas que se derivan 

por los sistemas tributarios débiles que se ubican en las economías en vías de desarrollo, los 

cuales por problemas de corrupción y la mala administración de los recursos, no pueden 

llevar a cabo el crecimiento económico que la teoría refiere. 

 

1.2 La baja recaudación fiscal 

Es necesario que los agentes económicos contribuyan con sus obligaciones fiscales para que 

de esta forma se pueda llevar a cabo el correcto funcionamiento del Estado (Habermas, 1975 

citado en Bonnano et al., 2016). Ante una baja recaudación fiscal se tienen grandes problemas 

que afectan el entorno macroeconómico de los países, dado que esto genera el inadecuado 

funcionamiento del Estado. Una de tantas causas derivadas de este problema, es la creciente 

pérdida de credibilidad y confianza por parte de los consumidores o individuos en las 

instituciones públicas, situación que se ha venido acrecentando en las últimas décadas, es 
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decir, en numerosas ocasiones los individuos tienen una percepción negativa sobre el manejo 

de los recursos públicos por parte de la administración tributaria. Por lo tanto, al dejar de 

confiar en estos organismos dejan de pagar impuestos, y esto lo hacen ya que la idea de dejar 

de percibir una parte del ingreso con el objetivo de cumplir una obligación tributaria aún no 

es muy bien recibida sobre todo en los países en vías de desarrollo (CEPAL, 2018). 

 

En países desarrollados la situación es contraria, donde los gobiernos hacen un manejo 

adecuado y eficiente de los recursos recaudados. Estos gobiernos invierten de forma eficiente 

en infraestructura y programas de desarrollo que benefician a la sociedad. Por ejemplo, los 

casos de Dinamarca y Suecia donde gracias a estas prácticas han alcanzado un Estado de 

Bienestar que les proporciona a los ciudadanos altos niveles de calidad en servicios públicos 

como la salud y la educación (OCDE, 2018). Esta falta de equilibrio por parte de la sociedad, 

las empresas y los gobiernos puede derivar en una gran cantidad de problemas, siendo los 

más importantes para fines de esta investigación la baja recaudación tributaria. 

 

Según la CEPAL, algunas prácticas que podrían causar esta situación son: la evasión y la 

elusión fiscal (las cuales son prácticas distintas), los sistemas tributarios débiles, las 

exenciones y por último, los tratamientos preferenciales (Mesa, 2016). Por otro lado, puede 

darse la pereza fiscal, derivado de un esquema muy fuerte de transferencias por parte de los 

gobiernos centrales hacia los niveles inferiores de gobierno. En ambas situaciones el 

problema es que se afectan a las finanzas públicas de los países lo que impacta en la calidad 

de vida de la población.  

 

1.2.1 Dimensiones de la baja recaudacion fiscal: México en relación a los países de  

América Latina y la OCDE  

En la actualidad está tomando importancia el tema de las políticas fiscales en las agendas de 

trabajo de los distintos organismos internacionales. En este contexto, tanto la OCDE como 

la CEPAL hacen hincapié en la necesidad de tener políticas fiscales más robustas. Los 

expertos y autoridades en la materia de estas organizaciones señalan que de todas las 

reformas que se necesitan para que un país avance, la reforma en el ámbito fiscal es la más 
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importante de todas, ya que esta garantiza el funcionamiento y les da viabilidad a las otras 

reformas en materia de salud, educación, seguridad, entre otras (Gurría y Bárcena, 2013).  

 

La CEPAL señala que los esfuerzos por incentivar la recaudación fiscal en la región 

latinoamericana se han incrementado en los últimos años, sin embargo, la recaudación se 

mantiene abajo del promedio de lo registrado por los países de la OCDE. En este contexto al 

ser las economías latinoamericanas más similares entre sí, es más oportuno hacer una 

comparación entre los países de esta región y México, como se puede observar en la Figura 

1.1. De ella se observa que Argentina y Brasil registraron ingresos tributarios como 

porcentaje del PIB del 32.1 y 32 por ciento, respectivamente, acercándose al promedio de los 

países de la OCDE el cual fue del 34.5 por ciento. Uruguay, Bolivia y Costa Rica presentaron 

una recaudación del 27, 24.7, y 23.1 por ciento, en ese orden. El promedio simple de estos 

18 países de América Latina fue de 20.8 por ciento, mientras que Perú, El Salvador y México 

un 17 por ciento, y Guatemala apenas cuenta con un 12.5 por ciento.  

 

Figura 1.1 Ingresos tributarios como porcentaje del PIB en América Latina, 2015. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la CEPAL. 

 

Si se comparan las estadísticas tributarias de México con respecto a los países de la OCDE 

se tiene que es el de menor recaudación de impuestos como proporción del PIB. El secretario 

general de este organismo, Ángel Gurría (2013), señala que, si bien existen esfuerzos por 

incrementar la recaudación fiscal en México, el atraso que se vive es de gran magnitud, y sin 
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una mayor cantidad de ingresos fiscales es casi un hecho que México no avanzará y no podrá 

ser más competitivo en un mundo cada vez más globalizado. 

 

Las estadísticas de la OCDE en materia tributaria confirman la baja recaudación fiscal en 

el país, como se puede observar en la Figura 1.2. Para el año 2015 los ingresos tributarios de 

México eran del 17.4 por ciento como porcentaje del PIB, marginalmente arriba que el 

reportado por la CEPAL, siendo en este grupo de países el que presentó una menor 

recaudación fiscal. En contraparte, Dinamarca registró el mayor ingreso tributario con un 

46.6 por ciento, seguido por Francia (45.5), Bélgica (44.8), Finlandia (44) y Austria (43.5), 

mientras que para el promedio de los estados miembros de la OCDE fue de 34.5 por ciento. 

 

Figura 1.2 Ingresos tributarios como porcentaje del PIB en los países de la OCDE, 2015. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la OCDE. 

 

En la Figura 1.3, se observa el comportamiento recaudatorio del total de los impuestos en 

México. La fluctuación se da entre el 12 y el 17 por ciento para el periodo de 1990 al 2016, 

contra un 32 y 34 por ciento como promedio de los países de la OCDE para el mismo periodo, 

enfatizando la problemática de la baja recaudación fiscal a lo largo de las últimas dos décadas. 

A pesar de registrar bajas tasas de recaudación tributaria, se puede ver que sí existen esfuerzos 

por incentivar la captación de recursos fiscales, ya que se ha mantenido una tendencia 

ligeramente al alza con caídas en los años de crisis económicas; pero mostrando una rápida 
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recuperación. Incluso con la crisis hipotecaria de 2008, originada en Estados Unidos, el 

porcentaje de recaudación se mantuvo y presentó un ligero repunte a partir de 2013, año en 

que comenzaron a implementar nuevas reformas fiscales en el país. 

 

Figura 1.3 Ingresos tributarios como porcentaje del PIB de la OCDE contra México, 1990-2015. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la OCDE. 

 

A pesar de que México se ubica en el último lugar de los países de la OCDE con una baja 

recaudación fiscal, en años recientes se han estado haciendo esfuerzos por incrementar la 

recaudación mediante la presión de reformas. Por ejemplo, la reforma tributaria de 2013 ha 

significado esfuerzos por incrementar la captación fiscal, la cual ha buscado simplificar el 

pago de los impuestos, reducir la economía informal y eliminar algunos regímenes 

especiales. Sin embargo, la OCDE (2017) sugiere que es necesario que se realicen cambios 

hoy en día para poder incrementar los ingresos y, sobre todo, buscar la forma en que sea 

eficiente el gasto público, es decir, administrar de manera correcta la forma en la cual los 

gobiernos gastan. Incluso se sugiere que las reformas o políticas en el ámbito fiscal busquen 

la recaudación de impuestos indirectos ya que son más eficaces en el mecanismo de la 

redistribución del ingreso (Robles y Huesca, 2013). 

 

Ahora bien, si a nivel de impuestos de base amplia se aprecia una desigual capacidad 

recaudatoria, a nivel subnacional esta se replica, pero en formas y dimensiones diferentes, 

principalmente con el impuesto a la propiedad, o impuesto predial, como se conoce en 
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México. A nivel de la OCDE se puede ver en la Figura 1.4 que los países que presentan un 

mayor ingreso por este concepto como porcentaje de su PIB, son: el Reino Unido con un 4.1 

por ciento, Francia (4), Canadá (3.8), Bélgica (3.5) e Israel (3.3), en contraste, los que menos 

impuesto a la propiedad recaudan son: Austria con 0.6 por ciento, República Checa (0.5), 

Eslovaquia (0.4), México y Estonia con un 0.3 por ciento.  

 

Figura 1.4 Impuesto a la propiedad como porcentaje del PIB en los países de la OCDE, 2015. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la OCDE. 

 

Como resultado de esta baja recaudación del impuesto a la propiedad, se puede ver que 

los gobiernos estatales y municipales no tienen los recursos y la capacidad suficiente para 

proveer servicios de calidad, así mismo, la problemática en estos gobiernos es variada, entre 

otras razones se puede señalar la alta resistencia de los contribuyentes locales y la existencia 

de un inadecuado control de los sistemas catastrales. Este punto se retomará más adelante, 

en la sección 1.3.4 donde se presenta la baja captación por concepto del impuesto predial en 

México.  

 

1.2.2 Evasión y la elusión fiscal  

Uno de los problemas en la región latinoamericana que va ligado al tema de la baja 

recaudación tributaria, es la cuestión de la evasión fiscal. Existe evidencia de evasión fiscal 

cuando algún sujeto, persona física o moral, infringe la ley, mediante el cese del pago de 

forma parcial o total de sus impuestos, lo que genera un deterioro en los ingresos del sector 

público (CEPAL, 2018), es decir, es una práctica completamente ilegal. 
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Según la CEPAL, esta práctica genera grandes pérdidas económicas, lo que se traduce en 

millones de dólares que dejan de recaudar los países. Esto se da mayoritariamente donde 

existen sistemas tributarios débiles o ineficientes, incentivando a los individuos y sobre todo 

a las grandes empresas a que no paguen impuestos. De igual forma, genera situaciones más 

graves que el hecho de tener una baja captación, ya que se altera la distribución de la riqueza 

y por lo tanto la brecha de la desigualdad se separa en mayor medida. Ante esto los sistemas 

tributarios de la región latinoamericana son seis veces menos eficientes que sus homólogos 

europeos, respecto en la mejora de la distribución del ingreso, además según las estadísticas 

tributarias, tanto la evasión como la elusión fiscal, le costaron a América Latina pérdidas de 

alrededor del 4 por ciento del PIB regional (CEPAL, 2016). 

 

Por otro lado, más allá de que las grandes empresas lleven a cabo este tipo de prácticas, el 

propio sistema tributario internacional en el cual interactúan las empresas transnacionales 

(TNS) está diseñado para los inicios del siglo pasado, cuando actualmente la tributación 

internacional se ubica en un contexto más globalizado (Ocampo, 2017). Es por esto que una 

gran cantidad de TNS suelen buscar países donde las administraciones tributarias son débiles 

o ineficientes, de esta forma no pagan impuestos y provocan que el valor agregado regrese a 

sus países de origen aportando poco al país donde están ubicadas, y repatriando los beneficios 

(Mutti y Rice, 1991, 1994). Incluso, la CEPAL junto con la OXFAM (2016) enfatizan las 

reiteradas ocasiones en que las empresas nacionales tienen el doble de la carga impositiva 

que las grandes compañías multinacionales, generando competencia desleal entre las firmas 

(Ocampo, 2017) 2. 

 

Los llamados paraísos fiscales surgen como opción para llevar a cabo las practicas 

evasivas, beneficiando a las TNS, ofreciendo escasos convenios en materia tributaria, 

secretismo en el manejo de cuentas bancarias, permiten el blanqueo de dinero y reciclaje de 

capitales y la exención tanto parcial como total del pago de impuestos (OCDE, 2013). Así 

mismo, el propio sistema de tributación internacional ha contribuido a la expansión de los 

paraísos fiscales, el costo económico por estas prácticas es elevado por lo que el combate a 

                                                           
2 La OXFAM es una confederación conformada por 17 organismos no gubernamentales las cuales realizan 

labores de carácter humanitario en la gran mayoría de los países del mundo. 
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estas prácticas agresivas aportaría grandes fuentes de financiamiento a los sistemas 

tributarios de la región. La CEPAL (2016), estima que la riqueza establecida en los paraísos 

fiscales oscila en los 7.6 billones de dólares, lo que se traduce en pérdidas tributarias por 189 

mil millones de dólares, de los cuales 21 mil millones corresponden a pérdidas de 

contribuyentes latinoamericanos (Bárcena, 2016), el problema es global ya que los paraísos 

fiscales se ubican en todo el mundo y no solamente en los países en vías de desarrollo, como 

se cree comúnmente.  

 

Aquí toma relevancia el concepto del umbral tributario. Dicho umbral establece el pago 

mínimo de impuestos, sin embargo, algunas empresas buscan maximizar sus ganancias 

declarando un monto menor a este umbral, lo que implica un ahorro para las empresas que lo 

realizan. Se pueden identificar empresas con ciertas características, desde aquellas que están 

exentas de pagar impuestos debido a que su nivel de producción está por debajo del umbral 

tributario, como aquellas que están por encima del mismo, pero declaran mucho menos, y 

están aquellas que tienen una declaración limpia y pagan la totalidad de sus impuestos 

(Kanbur y Keen, 2015). Otra práctica común de evasión de impuestos por parte de las grandes 

compañías se da con los mecanismos de precios de transferencia o manipulación de precios3. 

Por ejemplo, Baker (2005), calcula que las fugas de capital debido a las prácticas de 

manipulación de precios rondaron en los 200 mil millones de dólares en América Latina en 

el año 2005. 

 

Las pérdidas estimadas por ingresos tributarios en la región latinoamericana son muy 

elevadas, siendo un problema grave provocado principalmente por empresas estadounidenses 

y en menor proporción por empresas europeas. Según la CEPAL (2016), entre los países con 

mayores pérdidas de ingresos tributarios se encuentran, Brasil, Venezuela y Colombia 

(Figura 1.5); por lo que después de África, América Latina es la segunda región con mayores 

pérdidas derivadas de las prácticas de evasión fiscal.  

 

 

                                                           
3 Práctica en la cual incurren las grandes empresas donde realizan transacciones por debajo de los precios de 

mercado, lo cual les genera mayores ahorros afectando la libre competencia entre las empresas rivales. 
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Figura 1.5 Países seleccionados con mayores pérdidas tributarias. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la CEPAL. 

 

A partir de lo expuesto antes es posible concluir que las practicas evasivas son una de las 

causas que pueden explicar la baja recaudación fiscal en países en vías de desarrollo. Como 

medidas de acción ante este problema, la OCDE en conjunto con el G-20, puso en marcha a 

partir de 2013 el programa BEPS (Base Erosion and Profit Shifting), con el cual se pretende 

combatir las contrariedades derivadas de la evasión tributaria identificando los principales 

problemas, los cuales están anclados  en un modelo económico sustentado en el pasado 

cuando en realidad la economía cada vez es más globalizada; y por lo tanto, se necesita la 

colaboración de países para mitigar o reducir los problemas que se ocasionan por el traslado 

de beneficios (Stewart, 2014). Los resultados que se esperan con la implementación del BEPS 

en México y en el mundo son varios, principalmente se pretende reestructurar las 

administraciones de las empresas lo que incrementaría la recaudación, terminar con las 

prácticas abusivas en el comercio electrónico, así mismo se espera que el trabajo en conjunto 

con el SAT fortalezca los ingresos tributarios del país (Morales, 2017). Con datos de la 

Universidad de las Américas de Puebla (2018) se tiene que para el 2016, la evasión fiscal 

representó pérdidas por 510 mil millones de pesos para México, lo que equivale al 2.6 por 

ciento del PIB nacional. Los impuestos que mayores pérdidas representaron fueron el ISR 

con 290 mil millones de pesos, el IVA con 188 mil millones y el IEPS con 20 mil millones 

de pesos (Román, 2018). 

 

Por otro lado, suele confundirse el término de evasión con elusión fiscal, sin embargo, la 

evasión fiscal es una práctica ilegal que suele estar presente en una gran cantidad de países. 

En contraparte, la elusión fiscal, se refiere a la implementación de diversas herramientas que 

buscan la forma de minimizar el pago de impuestos, sin infringir la ley (Gómez, 2017). En 

País 2005 2006 2007 Total

México 5,360.59$     6,177.97$     8,403.13$     19,941.69$  

Brasil 1,112.35$     1,372.16$     3,964.44$     6,448.95$     

Venezuela 446.43$        266.88$        384.60$        1,097.91$     

Colombia 243.22$        230.66$        282.82$        756.70$        

En mi l lones  de dólares  

Pérdidas estimadas de ingresos tributarios en los países de América 

Latina por manipulación de precios en operaciones comerciales con 

empresas USA y UE
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la Unión Europea se ha venido dando tratamiento a estas prácticas para de esta forma 

garantizar la libre competencia entre las empresas, ya que en mayor medida las pequeñas y 

medianas empresas (PYMES) son las que sufren mayores pérdidas monetarias por este tipo 

de comportamientos. Según la Red de Justicia Tributaria (Tax Justice Network, 2017) los 

casos más representativos de prácticas elusivas se dan en Irlanda y Holanda, aunque el país 

que más pérdidas reporta es Estados Unidos con 166 mil millones de euros. Incluso España 

reporta en promedio pérdidas por 5 mil millones de euros al año, lo que afecta al desempeño 

del PIB nacional (Sandri, 2017). En el Estudio Económico para América Latina y el Caribe, 

la CEPAL (2016) señala que México es de los países que también se ve más afectado por 

prácticas elusivas por parte de las empresas. En el 2014, el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) identificó cerca de 270 compañías las cuales eran investigadas por este tipo 

de comportamiento (Garcia, 2016). La dimensión de esta práctica debe de preocupar a los 

gobiernos, ya que, por el hecho de atraer inversión extranjera directa, se suele incurrir en 

tratos preferenciales generando pérdidas tributarias importantes. 

 

La CEPAL y OXFAM (2016) señalan que una de las causas que explican la baja 

recaudación en México y en la región latinoamericana son las limitaciones que presentan los 

impuestos indirectos, como el IVA que es fundamental dentro de la recaudación tributaria. 

Es necesario resaltar que existen esfuerzos en México para aumentar los ingresos tributarios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) señala que en el 2017 se tuvo un punto 

máximo de captación de ingresos del sector público, este incremento fue propiciado por los 

ingresos tributarios, derivado por la recuperación económica (CEFP, 2017).  

 

A pesar de este escenario, México posee un área de oportunidad importante en la materia, 

la cual dista mucho de ser eficiente. Es necesario fortalecer los sistemas tributarios, 

mejorando la forma en que recaudan y disponen de los recursos públicos. Ante esto, se puede 

plantear la siguiente pregunta, ¿por qué es tan baja la recaudación fiscal en México?, este 

cuestionamiento se pretende contestar en las siguientes secciones. 
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1.3 La baja recaudación fiscal en México  

El tema de los impuestos en las últimas décadas ha tomado lugar en las agendas de trabajo 

de los distintos organismos internacionales. Existe una gran cantidad de información que 

confirma que México posee una baja recaudación, sin embargo, pocas son las investigaciones 

que estudian de fondo las causas de este problema, por lo que en este trabajo se pretende 

contribuir a documentar los orígenes del mismo.  

 

Los intereses por incrementar la recaudación tributaria en México se remontan a la década 

de 1960 del siglo pasado, cuando por parte del gobierno mexicano el economista Kaldor fue 

contratado para proponer una reforma fiscal para el país4. Kaldor concluye que los impuestos 

recaudados no son lo suficientemente adecuados para la sociedad la cual crece de manera 

exponencial y por lo tanto requiere un mejor desarrollo, de igual manera, señalaba que el 

ingreso que provenía de los impuestos era de los más bajos del mundo (Tello, 2015). 

 

Como se puede apreciar en la Figura 1.6, se tienen los datos de los ingresos tributarios 

como porcentaje del PIB para México, con una mayor apertura temporal (1940-2015)5. Es 

importante resaltar que la participación de los ingresos tributarios a lo largo de la historia 

moderna del país ha sido relativamente baja, sin embargo, de 1940 a finales de 1960 se 

tuvieron tasas de crecimiento económico y desarrollo positivas y prometedoras, mucho antes 

de la dependencia petrolera que se originó a finales de la década de 1970. Es preciso señalar 

de manera muy general el contexto histórico de dicho periodo, esto con la intención de aclarar 

que no siempre se tuvo una gran presencia del sector petrolero como motor de la economía 

nacional, ya que de 1938 a 1970 se relegó tanto la exploración de yacimientos petroleros 

como la refinación (Durán, 1981). Los ingresos tributarios derivados del petróleo fluctuaron 

                                                           
4 Nicolás Kaldor (1908-1986), economista húngaro nacionalizado británico, el cual sus principales 

contribuciones se basaron en los modelos de crecimiento estables, los efectos dinámicos de la especulación, 

etc., de igual manera, sobresale por ser de los economistas pioneros en la creación del impuesto al valor 

agregado. 

5 De los años de 1940 a 1980 los datos fueron tomados del informe “Sobre la baja y estable recaudación fiscal 

en México”, de 1990 a 2015 se tomaron de las estadísticas de la OCDE. 

 



 

28 

 

entre el 5 y el 10 por ciento para el periodo de 1940 hasta finales de 1970, a partir de 1980 al 

2006 estos crecieron de manera significativa rondando entre el 15 y 45 por ciento 

(Colmenares, 2008). 

 

Figura 1.6 Ingresos tributarios de México, 1940-2015, porcentajes del PIB. 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Dentro del periodo de 1954 a 1970, se da el llamado “Desarrollo Estabilizador”, este 

modelo buscaba impactar en las llamadas políticas de reducción de la emisión de la masa 

monetaria y guiaba el crecimiento económico, buscando un equilibrio entre el ingreso y el 

gasto público. Se buscaba una alternativa de crecimiento a base de una industrialización y 

pretendía dejar a un lado el crecimiento basado en las exportaciones de minerales y productos 

agrícolas, principalmente. De igual manera, se caracterizó por la presencia de un tipo de 

cambio fijo, presentando un rápido crecimiento económico (6.3 por ciento), con bajas tasas 

de inflación. El principal motor de la economía en este periodo fue el sector agrícola, en el 

cual se redujeron sus tasas de crecimiento en 1970 a un 3.4 por ciento (Ortíz y Solís, 1978). 

 

De acuerdo con Tello (2015) aparte de la dependencia petrolera, identifica varios puntos 

clave que pudieran explicar la baja recaudación fiscal. En un estudio que realiza para la 

CEPAL señala las siguientes causas: 

 

 El bajo compromiso por parte de los gobiernos en poner en funcionamiento una 

adecuada y eficiente reforma tributaria.  
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 La falta de eficiencia en las administraciones públicas, así como la gran presencia de 

corrupción e impunidad.  

 Los bajos niveles de captación de los impuestos a nivel subnacional, especialmente 

el caso del predial. 

 La economía informal. 

 El bajo nivel de percepción por parte de la sociedad ante el uso de los recursos 

públicos. 

 

1.3.1 Contexto de dependencia petrolera 

Con los descubrimientos de los yacimientos petrolíferos de Cantarell a finales de 1970, el 

gobierno se planteaba la tarea de obtener una gran cantidad de recursos financieros 

provenientes de los excedentes del petróleo. El hecho de descubrir nuevos yacimientos 

petrolíferos posicionó a México como un país fuerte, capaz de resolver los problemas de 

deuda internacional, ya que el petróleo encontrado se veía como una fuente de pago hacia los 

bancos internacionales, lo que le daba al país la capacidad de seguir endeudándose; esto se 

conoce dentro de la literatura económica como “Dutch disease”. El problema comenzó a 

suscitarse cuando los demás sectores de la economía nacional querían cubrirse solamente con 

la renta petrolera, la caída de los precios del petróleo llevó al país a tratar de suplir la 

reducción de las exportaciones de hidrocarburos con empréstitos internacionales (Pellicer y 

Fagen, 1983). 

 

Ante el contexto histórico de la evolución de los ingresos tributarios se puede ver que 

sectores como la agricultura fueron fundamentales para el crecimiento económico, ello antes 

de que el petróleo fuera el eje central de la economía nacional y por ende se dejara de lado la 

carga fiscal a los individuos del país. Así mismo, autores como Gavin (1996), Tello (2008), 

Colmenares (2008), García (2017), entre otros, siguieren que a partir del boom petrolero se 

descuidan los ejercicios por incentivar la recaudación fiscal, esto derivado a la gran 

dependencia al recurso energético, por lo tanto, este comportamiento puede ser una de las 

causas de la baja recaudación fiscal que se presenta en el país.  La dependencia que tienen 

las economías hacía algún recurso natural puede crear una menor carga de responsabilidad 
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fiscal, lo que genera que no se busque incrementar la carga tributaria hacia la sociedad, ya 

que recaudar impuestos puede generar un costo político para el gobierno en turno.  

 

México se ha caracterizado por ser una economía que ha petrolizado sus finanzas públicas 

en las últimas tres décadas. No obstante, las aportaciones que los excedentes petroleros 

representan actualmente son cada vez menores, siendo insuficientes para cubrir todas las 

necesidades de gasto del sector público. La Figura 1.7 muestra los ingresos petroleros del 

país respecto a los ingresos totales, donde se puede observar claramente una menor 

producción y a su vez una menor representación para los ingresos del gobierno federal. 

Expertos en la materia como Aristóteles Núñez (titular del SAT de 2012-2016) o Alejandro 

Calvillos (titular de El Poder del Consumidor) sugieren que, más allá de obtener recursos del 

petróleo, se busque la forma de alentar los llamados ingresos recurrentes, los cuales son los 

ingresos derivados por los impuestos, por lo que es importante que el gobierno central 

aumente la base gravable para lograr captar más recursos.  

 

Figura 1.7 Ingresos petroleros respecto a ingresos totales, porcentaje.  

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

A partir de 1979 los ingresos petroleros como porcentaje del PIB se incrementaron de 

manera importante. Así mismo, desde la incorporación de México al Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT, por sus siglas en inglés), los ingresos petroleros 

han presentado un comportamiento con alzas y bajas, despuntando en 1994 con la adición al 

Tratado de Libre Comercio con América del Norte (TLCAN). Sin embargo, a raíz de la crisis 
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hipotecaria de 2008 originada en Estados Unidos, los ingresos petroleros se desplomaron 

considerablemente, recuperándose en el 2010. A partir de 2014 se ha presentado una caída 

en los precios internacionales del petróleo, producido por razones que atienden a la 

incertidumbre en la economía global, la variación en el tipo de cambio de las monedas 

emergentes y por la sobre oferta por parte de la Organización de Países Exportadores de 

Petróleo (OPEP) (ver Figura 1.8). 

 

Figura 1.8 Ingresos petroleros del gobierno federal como porcentaje del PIB.  

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 

 

Con un panorama donde el petróleo ya no puede ser el principal motor de la economía 

nacional, es necesario implementar reformas en materia tributaria. Dichas reformas debieran 

de fortalecer e incentivar la recaudación a nivel federal, y sobre todo a nivel estatal y 

municipal, ya que los ingresos propios de los gobiernos subnacionales tienen poca 

representatividad en el ámbito fiscal. A partir de la revisión, se puede sugerir que la gran 

dependencia petrolera que se ha vivido a lo largo de los últimos años es una de las causas de 

la baja recaudación fiscal que se vive en el país, ya que el gobierno busca financiar a los 

demás sectores de la economía con los ingresos petroleros, dejando de lado la carga 

impositiva. Por lo tanto, es posible concluir que no existe una reforma adecuada en materia 

fiscal que haga frente a todos los obstáculos que presenta el país.  
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1.3.2 Bajo impacto de las reformas tributarias 

Como se señaló en el apartado anterior, los montos de recaudación tributaria en México han 

sido muy bajos, y esto se ha compensado principalmente a través de recursos provenientes 

de los yacimientos petrolíferos. Ante esto, se han dado, a lo largo de la historia moderna del 

país, una buena cantidad de reformas en materia tributaria para lograr incrementar la 

recaudación, aunque han tenido un impacto muy bajo. 

 

En primera instancia, a finales de la década de 1950 se comenzó a ver por una reforma 

tributaria que fuera eficiente y buscara incrementar los impuestos. Uno de los pioneros en 

preocuparse por mejorar la captación tributaria en el país durante el “Desarrollo 

Estabilizador” fue el ex secretario de Hacienda, Antonio Ortiz Mena, durante el periodo de 

1958 a 1970, quien propuso una serie de medidas para lograr incrementar la recaudación 

fiscal, esto mediante, la reducción del gasto y el aumento de los impuestos (Saucedo, 2008). 

En 1964 hubo una ley sobre el ISR y otra sobre la reducción del gasto, de igual manera se 

plantearon una serie de objetivos para fomentar el crecimiento y desarrollo de México, el 

resultado fue bueno para la economía nacional (Saucedo 2008). De igual manera, se 

presentaron una serie de acciones la cuales buscaban incrementar al doble la recaudación 

tributaria para inicios de 1970 (Tello y Hernández, 2008)  

 

En la administración del presidente Luis Echeverría (1970-1976) se dio una mayor 

cooperación tributaria por parte del gobierno federal con los gobiernos estatales. Como parte 

de ello se trataron de incrementar los ingresos del sector público vía el aumento a ciertos 

impuestos indirectos. Carciofi et al. (1993) señalan que, en dicha administración en realidad 

los avances fueron marginales, ya que se incrementaron de un 3 a un 4 por ciento los ingresos 

tributarios por actividades mercantiles, asimismo, se logró un acuerdo de coordinación fiscal 

entre la federación y los gobiernos estatales, y el ISR presentó diversas modificaciones. En 

el gobierno de José López Portillo (1976-1982), se hicieron varias reformas con el objetivo 

aumentar la recaudación. Como dato relevante, es en esta época donde se introduce el IVA, 

aunque, la captación fiscal se mantuvo prácticamente inalterada, rondando cerca del 10 por 

ciento del PIB. Nuevamente, el ISR fue sujeto a reformas, tratando de homologar los 
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diferentes tipos de ingresos con el objetivo de englobarlos en una sola declaración (Carciofi, 

et al., 2003). 

 

Con la llamada “Década Perdida” y el cambio de modelo hacia una economía de libre 

mercado en la década de 1980, el país pasaba por una situación económica desfavorable. Las 

prioridades para rescatar al país fueron otras, dejándose de lado la idea de incrementar la 

recaudación fiscal. En el sexenio de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), se puso en 

marcha el impuesto sobre los activos, el cual fue del 2 por ciento, dicho gravamen estaba 

destinado para combatir la evasión y así poder controlar el pago de las empresas, ya que este 

se podría deducir (Carciofi et al., 1993). Entre 1995 y 1996 se buscaron formas de lidiar con 

las consecuencias de la crisis de 1994, elevándose el IVA a un 15 por ciento, se hicieron 

reformas que buscaban erradicar privilegios fiscales; así como incrementos al ISR a personas 

físicas y morales (Tello y Hernández, 2008). 

 

Con la administración de Vicente Fox (2000-2006), hubo varias propuestas de cambios 

en el ámbito tributario. Se presentó una reducción al ISR tanto para personas físicas y 

morales, mientras que otras modificaciones al IVA no fueron aprobadas. Por último, Tello y 

Hernández (2008) señalan que en la administración de Felipe Calderón se establecieron 

algunos impuestos como el Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU), mientras que se 

incrementó el IVA a un 16 por ciento. En el sexenio de Enrique Peña Nieto (2012-2018), se 

presentó una nueva reforma hacendaria la cual fue aprobada por la Cámara de Diputados y 

Senadores el 31 de octubre de 2013, con el objetivo de incentivar el crecimiento económico 

poniendo especial atención al desarrollo social. Esta reforma significó modificaciones a la 

Ley de Coordinación Fiscal (LCF), la Ley Aduanera y al Código Fiscal de la Federación. Los 

principales puntos que buscaba esta reforma eran: tener una mayor progresividad del ISR, 

las ganancias obtenidas de la bolsa de valores pagarían impuestos y la implementación de 

impuestos sobre los dividendos (SRE, 2013). Los resultados de la reforma hacendaria fueron 

positivos, ya que la recaudación fiscal si logró incrementarse como pudo verse en la Figura 

1.6, sin embargo, el impacto que ha tenido en el crecimiento económico ha sido bajo y la 

forma en la cual se ejerce el gasto público aún no es el esperado a comparación de otros 

países (Clavellina y Villarreal, 2016). 
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Con lo anterior, se tiene que los gobiernos no han sido ajenos a la problemática de la baja 

recaudación tributaria en el país. Las reformas fiscales implementadas a lo largo de los 

últimos decenios han presentado cambios importantes, sin embargo, los ingresos tributarios 

como proporción del PIB han crecido marginalmente y están muy expuestos a las crisis 

económicas del exterior que repercuten en la economía nacional. Por lo tanto, se puede ver 

que una adecuada reforma fiscal, la cual busque elevar la captación de ingresos propios, debe 

ir más allá del mero tema tributario. Es decir, se debe ir al problema desde las entrañas del 

sistema político del país, haciendo énfasis también en la forma en que los distintos niveles 

de gobierno efectúan el gasto público. Por ejemplo, Burgess y Stern (1993, citado en Sobarzo, 

2007), señalan que para que una reforma fiscal tenga éxito es necesario hacer cambios 

sustanciales en la manera en que se ejerce el gasto (Sobarzo, 2007). 

 

1.3.3 Percepción de la corrupción y falta de eficiencia en las administraciones públicas 

Según Transparencia Internacional, México se sitúo en el lugar 135 a nivel mundial en el 

índice de percepción de la corrupción y en el último lugar de la OCDE. El índice alcanzó 29 

puntos de percepción de la corrupción, el cual se distribuye de 0 a 100, donde cero representa 

la mayor corrupción mientras que 100 indica ausencia de la misma, considerando que la 

media se ubicó en 68.3 puntos. Es relevante este punto ya que el índice mide, entre otras 

cosas, la percepción que tienen los ciudadanos sobre el grado de corrupción de funcionarios 

públicos o políticos. En la Figura 1.8 se presenta el índice de corrupción y buen gobierno a 

nivel entidad federativa. Este índice exhibe la corrupción de los distintos niveles de gobierno, 

y dentro de las diversas categorías que se miden se tiene el trámite o servicio que realizan los 

individuos por pago del impuesto predial (Transparencia Mexicana, 2010). Los cinco estados 

con una mayor percepción de la corrupción (excluyendo la Ciudad de México) para el año 

2010 fueron: el Estado de México con 16.4 por ciento, Guerrero (16), Oaxaca (13.4), Hidalgo 

(11.6), y Tabasco (10.8). Al tiempo que los estados con menor percepción de corrupción son 

Yucatán con 5 por ciento, Aguascalientes (4.7), Nayarit (4.4), Durango (3.9) y Baja 

California Sur (1.8), mientras que la media nacional se ubica en 10.3 por ciento. 
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Figura 1.9 Índice de percepción de la corrupción en México, 2010. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de Transparencia Mexicana. 

 

Como resultado de la corrupción, en México se tienen bajos niveles en cuanto a la 

eficiencia administrativa de los recursos públicos. Lo anterior provoca una mala percepción 

ciudadana sobre el manejo de los recursos, pues no ven reflejadas sus contribuciones en 

bienes y servicios públicos de calidad, como en infraestructura o programas de asistencia 

social. Es importante señalar que sí existen esfuerzos por incentivar y mejorar la recaudación 

y gestión de los recursos públicos. Por ejemplo, ya se cuentan con métodos de revisión y 

control electrónicos, así mismo, se dio la creación del Sistema de Administración Tributaria 

(SAT) en 1995 con el objetivo de que las personas físicas y morales contribuyan (de acuerdo 

a los principios de los impuestos) al gasto público. Sin embargo, las tasas de corrupción 

burocrática en el manejo de los recursos y la evasión fiscal son una constante en países como 

México, lo que es un impedimento para lograr un mayor crecimiento económico, ya que 

resulta relevante el papel que juegan las instituciones en cuanto al manejo y uso de los 

recursos públicos (Rámirez y Sánchez, 2013). 

 

El compromiso por parte de los gobiernos en incrementar la confianza en cuanto al uso y 

manejo de los recursos públicos debe obedecer a las cuestiones de transparencia y desempeño 

financiero. Ello debe de darse tanto en gobiernos centrales como subnacionales, pues 

permitiría tener un mejor acceso al manejo, administración y ejecución de los recursos 



 

36 

 

públicos. En el caso de México para el año 2015, con información disponible de la 

encuestadora “Aregional”, se obtuvo que 19 entidades federativas presentaron altos índices 

de transparencia fiscal; nueve entidades presentaron una transparencia fiscal media; mientras 

que solo cuatro de ellas presentaron una transparencia fiscal baja. Esto refleja que, a pesar de 

las circunstancias, existe un esfuerzo por impulsar la transparencia en cuanto al uso y 

disposición de los recursos públicos, para de esta forma tratar de eliminar la mala percepción 

que la sociedad tiene de las administraciones públicas. 

 

Figura 1.10 Índice de transparencia fiscal, 2015. 

 

Fuente: (Aregional, 2015). 

 

Aunado a lo antes descrito, existe la percepción de problema en cuanto a la preparación 

profesional de los funcionarios públicos locales. La Auditoría Superior de la Federación 

(ASF, 2013) elaboró un índice de capacidad institucional de los municipios para el 2013. 

Dicho índice evalúa la capacidad financiera, la prestación de servicios públicos, el desarrollo 

administrativo y la transparencia y la rendición de cuentas. Uno de los factores que se 

consideran es la profesionalización del personal, así como los perfiles de los titulares de la 

administración pública municipal, su experiencia y antigüedad en la administración de las 

finanzas públicas (ASF, 2013). De esos resultados, de acuerdo a la ASF en muchas 

situaciones se tiene que, en las entidades federativas o municipios con un mayor desempeño 

fiscal, ya sea en esfuerzos por incentivar la recaudación o en la gestión de los recursos 

propios, resulta ser que los funcionarios en turno poseen un mayor nivel de escolaridad o 

preparación, con perfiles más acordes a sus responsabilidades.  
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1.3.4 Baja captación fiscal a nivel subnacional: el caso del impuesto predial 

En el ámbito subnacional se tienen problemas derivados de la baja captación de ingresos 

propios de los estados y municipios de México. La calidad de las administraciones tributarias 

a nivel subnacional, así como el manejo y gestión de los recursos públicos y la disponibilidad 

de la información financiera dista mucho de ser eficientes en la gran mayoría de los estados 

y municipios del país. El caso más representativo resulta ser el impuesto a la propiedad, o 

impuesto predial como se conoce en México. Este impuesto es la principal fuente de ingresos 

de la mayor parte de los municipios a nivel mundial, siendo de los más importantes al 

invertirse en infraestructura urbana y en servicios públicos. Por ejemplo, en Colombia es la 

segunda fuente de ingreso de las administraciones locales (Ireguí et al., 2004).  

 

Lo que da origen a la baja recaudación a nivel subnacional, se puede explicar por varias 

razones. Una razón es el corto periodo de las administraciones locales, esto en ocasiones hace 

que ellas no recauden los suficientes ingresos propios, ya que les implica un costo tanto 

económico como político el incrementar la recaudación. Además, Cabrero (2006) señala que 

a nivel municipal las desigualdades tanto para el cobro de impuestos y su eficiente aplicación 

resultan ser mayores. Este autor hace referencia a que en México existe un problema en 

cuanto a la administración de este impuesto, indica que cerca del 64 por ciento de los 

municipios no poseen un reglamento interno de administración municipal y que alrededor 

del 80 por ciento de las municipalidades no cuentan con un reglamento para la planeación 

(Mendoza, 2006). Aunado a lo anterior, una gran cantidad de los municipios del país poseen 

un padrón desactualizado de valores catastrales. 

 

El impuesto predial presenta un comportamiento acorde a las capacidades y al desempeño 

financiero de los estados y municipios. Es necesario mencionar que las entidades federativas 

han tratado de resolver este problema de baja captación a lo largo de los últimos años, la 

Figura 1.11 permite observar la captación del impuesto predial ha presentado tasas de 

crecimiento importantes para el periodo 2007-2015. Los estados con un mayor crecimiento 

fueron: Colima con una tasa real de crecimiento del 14.5 por ciento, Campeche con 14.3 por 

ciento, Chiapas con 13 por ciento, Puebla con 12.8 por ciento y Michoacán con 11.5 por 

ciento. 
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Figura 1.11 Tasas de crecimiento real del Impuesto Predial, 2007-2015. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

 

La importancia de la captación de ingresos propios, en específico el caso del predial, no 

debe de verse como un factor de malestar ni para los ciudadanos ni para las administraciones 

locales, es decir, el cobro de este impuesto tiene beneficios para las entidades federativas, las 

municipalidades y por ende para la sociedad. La captación por impuesto predial 

potencialmente se traduce en una mayor inversión en infraestructura y servicios públicos, por 

ejemplo, en alumbrado público, pavimentación y bacheo, mantenimiento de espacios 

públicos, limpieza, protección civil, entre otras actividades. Mejorar la recaudación del 

impuesto predial se traduciría en incrementos de los ingresos federales, esto pues existe un 

criterio de distribución de recursos monetarios por parte de la federación hacia los gobiernos 

subnacionales acorde a su base recaudatoria. Esto se da mediante las transferencias no 
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condicionadas, las cuales no van etiquetadas en un gasto o rubro en específico y las 

administraciones locales pueden hacer uso discrecional de ese recurso.  

 

Como se puede observar existen obstáculos que no logran incrementar la recaudación de 

los ingresos propios en los gobiernos subnacionales. A pesar de la importancia que el 

impuesto predial representa para estas administraciones, el costo político de reformar este 

impuesto o por incentivar su recaudación, implica, en la gran mayoría de los casos, un 

descontento de la sociedad. Por lo tanto, los gobiernos en turno con el objetivo de mantener 

satisfechos a los ciudadanos no llevan a cabo planes adecuados para incrementar o incentivar 

la recaudación por este rubro (Unda y Moreno, 2015). Otras causas de la baja captación de 

este impuesto pueden potencialmente estar asociadas son el rezago que existe por parte de 

los contribuyentes, pocos estímulos para incentivar la recaudación, la falta de una 

modernización de los sistemas de cobranza, los valores desactualizados de los catastros tanto 

a nivel rústico como urbano, así como ciertas propiedades que pertenecen a los gobiernos 

que están exentas del pago del impuesto predial.  

 

El impuesto predial, parece ser fundamental para el crecimiento y desarrollo económico 

de los estados y municipios de acuerdo con la evidencia antes presentada. Por lo tanto, debe 

estimularse en mayor medida la recaudación, aunque implique un costo político o económico, 

de igual manera es tarea de los gobiernos locales informar a la sociedad sobre los beneficios 

de que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones por el pago de este concepto. Esto 

se pudiera logar mediante una reforma fiscal a nivel estatal adecuada (Sobarzo, 2007) pero 

con repercusiones en el ámbito municipal, con el objetivo de una recaudación más eficiente 

de los impuestos existentes en las leyes de ingresos de los municipios. 

 

1.3.5 Economía informal 

La economía informal, según INEGI (2011), es un fenómeno de carácter complejo ya que 

alberga a todos los sectores de las diferentes actividades económicas, por lo que tiene un 

impacto considerable en la economía nacional. Por otro lado, el Fondo Monetario 

Internacional la define como un concepto impreciso, esto debido a que es difícil de identificar 

debido a su movilidad o a su falta de visibilidad (OIT, 1993). Ante esto, la informalidad 
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económica resulta ser otro de los problemas tributarios a los que se enfrentan las economías, 

principalmente aquellas que se encuentras en vías de desarrollo. Al no haber recaudación 

fiscal en este sector, representa un obstáculo importante y puede dar origen a otra de las 

causas que explica la baja captación fiscal. Los agentes económicos suelen sentirse atraídos 

a colocarse en el sector informal ya que de esta manera logran no pagar impuestos, buscando 

evadir el proceso burocrático que implica hacer de la actividad que desempeñan una actividad 

formal, lo que en ocasiones implica un mayor costo económico y por ello no tienen incentivos 

para dejar la informalidad. 

 

En los informes más recientes de la CEPAL (2018) se ha dimensionado la problemática 

de la informalidad en la región. Sin embargo, gracias a los esfuerzos que han venido 

implementando, los indicadores de informalidad en Latinoamérica, pasaron de 63.4 por 

ciento en el 2005 a 53.2 por ciento en el 2015 (CEPAL, 2018). Se ha venido observando que 

este problema, así como afecta la recaudación tributaria, también alienta a la desaceleración 

económica en México. Algunos factores que  favorecen el crecimiento del sector informal 

son: el crecimiento de la población económicamente activa (PEA), que se tengan bajos 

niveles de inversión, la sustitución de la mano de obra por diferentes tipos de tecnologías, la 

incertidumbre en la economía global así como las bajas expectativas de crecimiento 

económico y la falta de una adecuada reforma laboral que busque cubrir las necesidades de 

los trabajadores (Martínez, 2005). 

 

Por lo tanto, se tiene que la informalidad va estrechamente ligada a la evasión fiscal. El 

problema se da principalmente por los trámites burocráticos y el elevado costo que implica 

ser un empleado formal, es decir, el costo de oportunidad de quedarse en este sector le resulta 

más económico a la población en condiciones de trabajar. Según el Banco Mundial (2014) el 

costo de ser formal para las empresas en México fue 51.8 por ciento mayor que en otros 

países, ubicando a México en el lugar 67 de 189 economías en cuanto al ranking de facilidad 

de abrir un negocio, en contraste con Chile donde el costo representa cerca del 27.9 por ciento 

(Banco Mundial, 2014). No obstante, los esfuerzos por reducir la informalidad en el país han 

estado presentes en los últimos años, ya que en el 2018 el Banco Mundial evaluando el mismo 

índice situó a México en el lugar 49 de 190 países (Banco Mundial, 2018, p. 4), avanzando 
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18 lugares desde el 2014. Al tratar de incorporar a la PEA en la formalidad se esperaría que 

la recaudación de los impuestos, principalmente el ISR, pueda incrementarse cerca del 30 

por ciento (García, 2017), por lo que se sugiere incrementar la base de los contribuyentes 

tanto de personas físicas como morales en el país. 

 

Comentarios finales  

A lo largo del presente capítulo se hizo una revisión de literatura acerca del papel que tienen 

los impuestos en la economía, así como de las causas que generan una baja recaudación fiscal 

en México, encontrándose los siguientes resultados. 

 

Mediante la revisión de bases de datos y de informes técnicos en materia tributaria de la 

OCDE y de la CEPAL se encontró y enfatizó la situación de la baja proporción de los ingresos 

tributarios como porcentaje del PIB de México. En primer lugar, se justificó el hecho de que, 

al comparar a México con países de la OCDE como Dinamarca, Suecia, Finlandia, etc., los 

resultados no favorecieron del todo a la economía mexicana, por lo que se optó por hacer la 

comparación con países de América Latina. Esto último fue posible usando bases de datos 

de la CEPAL, los datos mostraron que, a pesar de la similitud de México a las economías 

latinoamericanas, persiste un problema de baja recaudación fiscal, lo que enfatiza la gravedad 

del tema. Una vez que se confirmó que la recaudación tributaria es baja, se investigaron las 

probables causas de este problema.  

 

La evasión y la elusión fiscal resultaron ser de las principales causas que afectan la 

recaudación tributaria generando pérdidas millonarias, no solo en México sino en casi todo 

el mundo. Por ello es necesario que los gobiernos, más allá de atraer inversión extranjera 

directa, dejen de lado los tratos preferenciales mediante las exenciones o la minimización del 

pago de impuestos de las grandes empresas extranjeras (principalmente). Las prácticas 

evasivas de las TNS son un problema considerable pues generan grandes flujos de capital 

que luego se trasladan a los lugares de origen de las mismas, siendo una práctica cada vez 

más habitual que afecta la recaudación fiscal en México.  
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Otra de las causas que se encontró se remonta a finales de la década de 1970 con los 

descubrimientos de yacimientos petrolíferos de Cantarell. Esto pretendía subsanar los bajos 

ingresos de los demás sectores económicos del país, dejando de lado la carga fiscal hacia la 

sociedad. Es decir, se presentó un contexto de dependencia hacia el petróleo, aun cuando es 

imposible cubrir todas las necesidades de la economía nacional con los ingresos de un solo 

sector. Aunado a ello, la inestabilidad en el tipo de cambio, la sobre oferta y la caída mundial 

de los precios del petróleo son indicadores que sugieren que se debe de despretrolizar y 

diversificar los ingresos de la economía mexicana.  

 

Se revisó el contexto histórico sobre las principales acciones que han realizado los 

gobiernos en materia de reformas tributarias a lo largo de la historia contemporánea del país. 

A pesar de existir esfuerzos por incrementar la recaudación fiscal los ingresos tributarios 

como porcentaje del PIB son relativamente bajos en comparación a los países de la OCDE, 

e incluso de América Latina, por lo que se requiere sumar esfuerzos para crear reformas 

tributarias incluyentes. Las reformas debieran de buscar solucionar el problema, no solo de 

incrementar la recaudación fiscal, sino regular los gastos de gobierno, la administración de 

los recursos públicos e incentivar el crecimiento económico.  

| 

Otro punto importante que se encontró fue el problema de las administraciones públicas 

en materia de corrupción e impunidad. Al presentar un mal manejo de la captación y 

distribución de los ingresos públicos, los ciudadanos dejan de tener cierto grado de 

credibilidad hacia las instituciones que disponen de sus ingresos, así como el bajo 

compromiso de los gobiernos en aplicar una reforma tributaria que sea completamente 

eficiente. El índice de percepción de la corrupción, el cual engloba actividades relacionadas 

al cobro de impuestos, ubicó a México en el último lugar de la OCDE, mientras que a nivel 

nacional nueve entidades federativas estuvieron por encima de la media nacional de este 

índice. Al existir esta baja confianza en la forma en que los gobiernos recaudan y distribuyen 

los recursos, los ciudadanos optan por dejar de pagar impuestos, lo que afecta a las finanzas 

del sector público.   
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En el ámbito subnacional, se encontró que la baja recaudación, representada 

principalmente por el impuesto predial, atiende a diversas razones. En primer lugar, existe 

un bajo compromiso por parte de los gobiernos locales en el cobro de este impuesto, esto 

derivado por el corto tiempo con el que cuentan los gobiernos en turno, lo que les implica un 

esfuerzo traducido como un costo económico y político (el cual puede ser el más importante), 

es decir, al querer incentivar e incrementar la recaudación la sociedad puede manifestar 

descontento, lo que hace que puedan perder el cargo público o  incluso generar un cambio de 

partido político en las siguientes administraciones. Así mismo, se encontró que la 

desactualización de los padrones catastrales tanto urbanos como rústicos dificultan la 

recaudación de este impuesto, ya que el 80 por ciento de los municipios en el país no cuentan 

con planes estructurados para la planeación de los predios, dificultando el censo y el cobro 

del impuesto a la propiedad. 

 

Por último, la economía informal surge como opción al encarecimiento de estar en la 

formalidad. México es considerado un país donde los costos económicos para emprender un 

negocio son elevados a comparación de otros países. Al estar en un trabajo formal implica 

que los ciudadanos aporten con el pago de impuestos, por lo que la idea de desprenderse de 

una parte del ingreso aún no es muy aceptada en países en vías de desarrollo, tal es el caso 

de México. Eso ocurre debido a que en ocasiones no ven retribuidos sus impuestos en 

programas sociales, inversión pública de calidad, algún tipo de prestación, etc., por lo que 

para evitar esto prefieren adherirse a la informalidad, siendo este tema otra de las causas de 

la baja captación fiscal. 

 

En el siguiente capítulo se explicarán las ideas centrales del federalismo fiscal, la 

descentralización de las funciones en los distintos niveles de gobierno. Además del tema de 

las transferencias monetarias que la federación reparte a los estados y estos a sus respectivos 

municipios. Por último, se presenta la teoría del efecto flypaper, la cual sirve para comprender 

los resultados explicados en el capítulo IV.  
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Capítulo II  

Federalismo fiscal y descentralización, transferencias intergubernamentales y el efecto 

flypaper 

 

Introducción 

En el capítulo anterior se verificó que México posee una baja recaudación tributaria, tanto a 

nivel de la OCDE como en América Latina, y se revisaron las causas que determinan esta 

situación. El tema de las transferencias intergubernamentales toma gran relevancia, ya que, 

ante un mecanismo muy fuerte de transferencias, pueden explicarse como otra de las causas 

de la baja tributación, generando problemas como pereza e ilusión fiscal y, por ende, sobre 

estímulo al gasto público en los gobiernos subnacionales6. 

 

En el presente capítulo se tiene como objetivo hacer una revisión del federalismo fiscal, 

de las transferencias intergubernamentales y de los trabajos empíricos desde el contexto del 

efecto flypaper. Se revisa literatura, internacional y nacional, para explicar en qué consiste 

este fenómeno y se mostrarán los estudios más recientes llevados a cabo, analizándose las 

contribuciones a las cuales han llegado dichas investigaciones. 

 

El efecto flypaper es lo que pretende explicar el sobre estímulo al gasto público. Esto es, 

cuando se reciben subvenciones los gobiernos, o los individuos, tienden a gastar más a que 

si lo hicieran con ingresos propios. Si bien la teoría del efecto flypaper es relativamente nueva 

dentro de la economía del sector público, explica de manera clara el problema de la 

dependencia hacia las subvenciones o transferencias intergubernamentales, y la forma en que 

los gobiernos actúan como agentes maximizadores o entidades monopólicas, ya que los 

gobiernos pueden distribuir el ingreso de manera desigual entre los ciudadanos, que en teoría 

es para quienes trabajan, recordando que la recaudación de impuestos, más allá de 

incrementar el recaudo para las finanzas públicas, tiene que ver con la correcta redistribución 

del ingreso. 

                                                           
6 Se entiende por ilusión fiscal cuando la sociedad percibe de forma sesgada los costes y beneficios de la acción 

pública, es decir, el individuo cree que recibe más beneficios del Estado de los que en verdad recibe (Pasqual, 

1996). 
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2.1 Federalismo fiscal y descentralización  

El tema del federalismo fiscal toma gran importancia ya que va ligado al proceso de 

descentralización. Al hablar de federalismo se entiende que las funciones del gobierno no 

están centralizadas, sino al contrario, existe una descentralización de las funciones del 

mismo, lo que se traduce en una transferencia de poderes entre los diferentes niveles de 

gobierno. Al hablar del federalismo se dice que el sistema en cuestión es un sistema federal 

donde interactúan una gran cantidad de poderes, bajo la normativa de la Constitución. Por 

otro lado, citando a Reyes Heroles, afirma que “los estados soberanos celebran un pacto entre 

sus representantes y esto da lugar a la conformación de la federación” (Flores, 2009). 

 

Ante estas generalidades del federalismo, se puede decir que México es un país con un 

sistema federal, con estados libres y soberanos que conforman a la nación. Es importante 

señalar que existen diversos tipos de federalismo, los cuales son: 

 

 Federalismo Económico 

 Federalismo Fiscal 

 Federalismo Hacendario 

 Federalismo Social 

 Federalismo Político  

 

Para el propósito de esta investigación se centrará en el federalismo fiscal, el cual hace 

referencia a la recaudación tributaria, y al mecanismo de acción del estado como regulador 

de los procesos económicos.   

 

La teoría del federalismo fiscal siguiere que se deben asignar funciones en los diferentes 

niveles de gobierno y se les debe de proveer las herramientas necesarias para que estas 

funciones sean llevadas a cabo de manera eficiente (Flores, 2002). Aquí se dan las facultades 

para poner las bases tributarias a los individuos, así como la recaudación y el correcto manejo 

de los recursos fiscales recaudados. En el caso de México, las facultades tributarias y el 

manejo del gasto público están respaldadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917. 
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El sistema económico y político, en teoría, tiende a funcionar mejor si se encuentra 

descentralizado, ya que se da una asignación de recursos que son diferenciables según las 

necesidades da cada comunidad (Oates, 1999). Las ventajas ofrecidas por un sistema 

descentralizado según Oates (1977) son: 

 

1. Se incrementa la eficiencia económica, esto derivado del conocimiento que los 

gobiernos locales tienen acerca de las necesidades de la población.  

 

2. Al estar descentralizadas las funciones, resulta más fácil y eficiente la rendición de 

cuentas de los ciudadanos y de los gobernantes. 

 

3. Existe un mayor grado de innovación en cuanto a materia de políticas públicas se 

refiera.  

 

Continuando con Oates (1999), el autor afirma que para que los distintos niveles de gobierno 

lleven a cabo sus funciones es necesario que cuenten con las herramientas fiscales necesarias. 

Estas herramientas generalmente son instrumentos de deuda o impuestos, sin embargo, 

resalta un concepto importante y que es fundamental en esta investigación: las transferencias 

intergubernamentales. 

 

De acuerdo con (Sobarzo et al, 2011) el proceso de descentralización no solo tuvo impacto 

en México, sino también en varios países de Latinoamérica como lo son Colombia, 

Argentina, Brasil, entre otros. En tales países la descentralización del gasto público del 

gobierno federal hacia los gobiernos subnacionales es de gran importancia como para influir 

en las cuentas macroeconómicas de las economías. Por lo tanto, la descentralización según 

el Banco Mundial es una fuerza primordial para implementar adecuadas políticas públicas de 

desarrollo. 

 

Sin embargo, es importante resaltar que la descentralización atiende en gran medida a la 

forma en que se ejerce el gasto público, dejando de lado la carga impositiva. Para el caso de 

México, el gobierno federal es quien recauda la mayor parte de los impuestos, principalmente 
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aquellos de base amplia. Como se puede observar en la Figura 2.1, el gobierno federal 

recauda la mayor parte de los ingresos por impuestos derivados del ISR y el IVA, los cuales 

representan cerca del 83.4 por ciento de los ingresos de la federación (Cámara de Diputados, 

2017). 

Figura 2.1 Ingresos del gobierno federal para 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia en base al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

Con lo anterior, se puede encontrar grandes asimetrías entre las responsabilidades de gasto 

y de la carga impositiva a nivel subnacional. Este problema puede resolverse mediante el 

mecanismo de las transferencias intergubernamentales, no obstante, cuando los gobiernos 

subnacionales quieren depender completamente de ellas existen diversos problemas. Es 

posible que se presente el mal uso del gasto público, el sobreendeudamiento, pero también 

un problema de baja responsabilidad fiscal de estos niveles de gobierno; asignándose 

decisiones en gran medida al gobierno federal, lo que genera dependencia fiscal hacia la 

federación.  

 

México ha venido avanzando en el proceso de descentralización del gasto en las últimas 

dos décadas. A pesar de ello, por el lado de los ingresos se ha dejado claro que no se han 

sumado esfuerzos por avanzar en la descentralización de responsabilidades, lo cual puede ser 

un reflejo de la desconfianza del gobierno central hacia los subnacionales de otorgar 

facultades para recaudar impuestos. Esta situación que contrasta con la observada en los 

países desarrollados en donde el ingreso subnacional como porcentaje del gasto es mayor, 

para el año 2010 sobresale el caso de Bélgica con ingresos subnacionales superiores al 40 
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por ciento, España (61), Australia (68), Suiza (81) Canadá (81), Alemania (85) y Estados 

Unidos con poco más del 100 por ciento, mientras que para México los ingresos 

subnacionales estuvieron cerca del 20 por ciento (OCDE, 2012, p. 80). Este hecho enfatiza 

la dependencia de estados y municipios a las transferencias intergubernamentales. Además, 

se genera la existencia de una baja rendición de cuentas y que los gobiernos no asuman las 

responsabilidades fiscales que les corresponden en distintos niveles de gobierno, esto se 

traslada hacia los ciudadanos ya que no saben a qué nivel de gobierno exigirle resultados 

(Chiapa y Velázquez, 2011). En la siguiente sección se describe el mecanismo de acción de 

las transferencias intergubernamentales. 

 

2.2 Transferencias intergubernamentales  

Las transferencias intergubernamentales y los impuestos son los principales mecanismos de 

obtención de ingresos de los gobiernos subnacionales (Blochliger y Petzold, 2009). Las 

transferencias pueden definirse como aquellos recursos que se transfieren de un orden de 

gobierno a otro con el fin de financiar las necesidades de gasto de quien las recibe. Según 

Chiapa y Velázquez (2011), las transferencias sirven para compensar equilibrios derivados 

por la división de responsabilidades entre los distintos niveles de gobierno. De igual forma, 

Oates (1999) señala la importancia y el impacto que las transferencias tienen: por un lado, 

transfieren beneficios indirectos a otras jurisdicciones; la nivelación fiscal dada por los 

desequilibrios derivados por el reparto de funciones en los diferentes niveles de gobierno 

(Chiapa y Velázquez, 2011); y, por último, un mejor sistema fiscal.  

 

En la Figura 2.2 se muestra lo que de manera hipotética son las finanzas públicas de un 

municipio. En el panel a) se presenta un ejemplo de desequilibrio vertical; es decir, en este 

caso los ingresos propios son insuficientes para cubrir las necesidades de gasto público por 

parte del municipio. En el panel b) se puede observar cómo las transferencias reducen la 

brecha de desequilibrio entre los ingresos propios y las necesidades de gasto, en otras 

palabras, eliminan el desequilibrio vertical. Algunos municipios del país que reportan 

mayores ingresos propios, altos niveles de transparencia fiscal, menores grados de pobreza y 

marginación, entre otros indicadores, pueden cubrir sus necesidades de gasto mediante sus 

propios recursos fiscales. 
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Figura 2.2 Finanzas municipales, ejemplo de desequilibrio y equilibrio vertical. 

a) Desequilibrio     b) Equilibrio 

  

Fuente: Manual de Transferencias Federales para Municipios 

 

No obstante, la gran mayoría de las municipalidades dependen, casi en su totalidad, de las 

transferencias para cubrir sus diversas necesidades de gasto público. Es aquí donde existe el 

problema de no fomentar la recaudación fiscal en el ámbito subnacional, ya que 

independientemente los gobiernos locales recauden, recibirán apoyo de transferencias por 

parte del gobierno central, empero, para evitar caer en situaciones de pereza fiscal es 

importante que los gobiernos subnacionales también busquen aumentar la captación de 

ingresos propios, teniendo finanzas públicas más sanas y de esta forma incentivar el 

crecimiento económico. 

 

Se sabe que en los gobiernos federales y en aquellos que presentan un mayor grado de 

descentralización, se cuentan con transferencias de los diferentes niveles de gobierno con el 

objetivo de que los gobiernos subnacionales puedan financiar programas o fondos que no 

pueden costear mediante sus ingresos propios. Lo anterior puede dar origen a una de las 

causas de baja recaudación fiscal: ante un esquema de transferencias, los gobiernos 

subnacionales tienden recaudar menos porque con independencia de su nivel de recaudación, 

recibirán apoyo por parte de la federación. Lo anterior representa un problema de captación 

fiscal, que a su vez se tiende a sobre estimular el gasto público y por ende la deuda pública 

aumenta. En los estados miembros de la OCDE todos los países poseen mecanismos de 

transferencias, sin embargo, varían entre cada gobierno, representando en promedio el 33 por 

ciento para los países de la OCDE (Zúñiga y Canavire, s.f.).  
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Las transferencias intergubernamentales se dividen en condicionadas y no condicionadas. 

Las transferencias condicionadas están destinadas para ser ejercidas en algún rubro en 

específico. Tienen el objetivo de incentivar el gasto de algún bien o servicio a nivel local o 

regional, por lo tanto, asegura la provisión de ese bien (Chiapa y Velázquez, 2011). Por 

ejemplo, el gasto en educación, salud, seguridad pública, infraestructura social, entre otros 

rubros. De igual forma este tipo de transferencias deben de tener un carácter redistributivo, 

ya que, al tratar de mantener algún bien o servicio para asegurar cierto nivel de provisión, 

tienen que distribuir una mayor cantidad de recursos a aquellos gobiernos subnacionales con 

una menor recaudación fiscal. En México, las transferencias condicionadas son aquellas que 

pertenecen al Ramo 33. 

 

Por otro lado, las transferencias no condicionadas son aquellas que no están destinadas a 

un gasto en específico, por lo que los gobiernos subnacionales utilizan estos recursos con el 

propósito que mejor les convengan. Estas tienen sus orígenes en la década de los años ochenta 

con la creación del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. En el caso de este tipo de 

transferencias se tiene que, por cuestiones de eficiencia y costos, el gobierno federal es quien 

se encarga del cobro de cierto tipo de impuestos, y los ingresos que se obtengan se destinan 

hacia los gobiernos subnacionales. Para el caso de México este tipo de transferencias son 

aquellas que pertenecen al Ramo 28 y se conocen como participaciones federales, de igual 

forma su criterio de distribución se basa mediante una fórmula ya establecida. 

 

En la Figura 2.3 se presenta el desglose por el cual se componen los dos Ramos principales 

de transferencias intergubernamentales en México. Es importante mencionar que, aparte del 

Ramo 33 y el Ramo 28, existen otros fondos que componen los ingresos federales hacia los 

estados y municipios, como lo es el Ramo 23, el Ramo 25 y el Ramo 39; no obstante, para 

fines de esta investigación solo se tendrán en cuenta las participaciones federales, que 

pudieran ser otra causa importante de la baja recaudación fiscal a nivel subnacional. 
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Figura 2.3 Transferencias condicionadas y no condicionadas. 

Ramo 33 Ramo 28 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 

Normal (FAEB). 

 

Fondo General de Participaciones (FGP). 

Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos (FAETA). 

Fondo de Aportaciones para el Servicio de Salud 

(FASSA). 

 

Fondo de Fomento Municipal (FFM) 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

(FAIS). 

Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM).  

 

Impuesto de la Coordinación Administrativa. 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados (FASP). 

Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN-DF). 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En México, las entidades federativas tienen un alto grado dependencia fiscal hacia los 

recursos que la federación les transfiere. Esto pudiera explicar la baja recaudación provocada 

por la pereza fiscal y un sobre estímulo al gasto público en los gobiernos subnacionales, esto 

derivado por el esquema de las transferencias intergubernamentales. Como se puede observar 

en la Figura 2.4, el monto por concepto de aportaciones y participaciones federales es 

significativamente mayor que el monto de ingresos propios de los estados, incluso se ha dado 

un significativo incremento del nivel de las participaciones federales a lo largo del tiempo. 

 

Lo anterior sugiere un elevado grado de dependencia hacia las transferencias 

intergubernamentales. Chiapa y Velázquez (2011) señalan que el problema que se puede 

derivar de esto es que los gobiernos locales poseen una “Restricción Presupuestaria Blanda”, 

lo que los hace creer que ante una crisis financiera el gobierno central siempre podrá 

rescatarlos7. Las consecuencias son graves ya que, en primer lugar, no se tiene un adecuado 

control del gasto público por parte de los estados y municipios; no se implementan adecuadas 

                                                           
7 Para más detalles véase “Understanding the Soft Budget Constraint” de Kornal, Maskin y Roland.  
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políticas públicas que incentiven el crecimiento y desarrollo regional; y de igual forma 

pueden darse casos de pereza fiscal explicando la baja recaudación en estos niveles de 

gobierno.  

 

Figura 2.4 Ingresos totales de los estados 1989-2015, miles de pesos. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 

 

El grado de dependencia por parte de los gobiernos subnacionales hacia las transferencias, 

pueden provocar diversos problemas. Por ejemplo, la llamada pereza fiscal, es decir, no tener 

incentivos para implementar políticas públicas que eleven la recaudación, esto porque 

implica un costo político y económico para los gobiernos en turno. Por otro lado, se pueden 

presentar bajas tasas de crecimiento y desarrollo económico.  

 

Si los gobiernos subnacionales informaran a la población sobre las ventajas que tienen las 

transferencias al tener una mayor recaudación, estas cumplirían su objetivo de forma más 

eficiente. Lo anterior debido a que las participaciones o transferencias no condicionadas 

modificaron su fórmula de distribución con el objetivo de premiar la recaudación y la 

actividad económica, es decir, los criterios de distribución quedan de la siguiente manera: 

 

 60 por ciento del crecimiento del PIB estatal. 

 30 por ciento derivados por incrementos en la recaudación local. 

 10 por ciento nivel de recaudación local. 
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Estos criterios de distribución se ubican dentro del Fondo General de Participaciones (FGP), 

el cual es la principal fuente de ingresos para los gobiernos locales, como se pudo observar 

en la Figura 2.4. Este fondo, que es el principal del Ramo 28, tiene su marco legal en la Ley 

de Coordinación Fiscal, específicamente en los artículos segundo, tercero y séptimo. El 

monto de distribución se da en primera instancia hacia los estados, y en segunda instancia 

los estados las distribuyen hacia sus respectivos municipios.  

 

Figura 2.5 Fondo General de Participaciones, 2015, porcentaje. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 

 

Ante esto, los estados deben de distribuir a los municipios al menos el 20 por ciento de las 

participaciones. Lo anterior es derivado de modificaciones a la reforma hacendaria con el 

objetivo de incentivar y premiar la recaudación local, por lo que se pudiera combatir el 

problema de la baja captación fiscal. Es decir, los estados y municipios pueden ganar más al 

incrementar su recaudación y a la vez recibirían una mayor transferencia de recursos 

monetarios por parte de la federación. En la Figura 2.5 puede destacarse que en año 2015, 

los cinco estados con mayor porcentaje transferido por el FGP fueron: el Estado de México, 

la Ciudad de México, Jalisco, Veracruz y Nuevo León. Mientras lo que menor porcentaje 

recibieron fueron: Tlaxcala, Nayarit, Campeche, Colima y Baja California Sur. El FGP es el 

principal fondo de distribución a los gobiernos subnacionales, sin embargo, están el Fondo 

de Fomento Municipal, el Fondo de Fiscalización y Recaudación, el IEPS a tabacos labrados, 

bebidas alcohólicas y cervezas, y, por último, el IEPS a los servicios de gasolina y diésel. 
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2.3 La teoría del Efecto Flypaper 

Inman (2008) señala que a finales de la década de 1960 se dio un giro en la investigación 

empírica principalmente en Estados Unidos sobre la forma en la cual los gobiernos 

recaudaban y gastaban, sobresaliendo los aportes de Henderson (1968) y Gramlich (1969) 

donde se afirma que existen correlaciones demográficas y económicas con los presupuestos 

de los gobiernos. Estos autores sugieren que cuando un gobierno o funcionario es electo, los 

ciudadanos o votantes van a demandar servicios, por lo tanto, los funcionarios o gobiernos 

electos van a responder según la disponibilidad de recursos que ellos tengan. Aquí existen 

dos fuentes de ingresos: los ingresos propios y las transferencias intergubernamentales. 

 

Los estudios llevados a cabo por Henderson y Gramlich indican que, ante el incremento 

de un dólar de ingreso personal, el gasto de gobierno oscilaba entre 0.02 y 0.05 centavos de 

dólar, pero cuando el incremento de un dólar se daba por el esquema de transferencias el 

gasto se incrementaba en 0.30 centavos e incluso hasta casi un dólar (Inman, 2008). A partir 

de estos resultados se desarrolló el concepto de efecto flypaper o efecto papel matamoscas, 

el cual fue acuñado metafóricamente por el economista estadounidense Arthur Okun. Este 

efecto hace referencia a que se da un incremento del gasto público provocado por un 

incremento en las transferencias intergubernamentales, es decir: “el dinero se queda pegado 

donde llega primero” (“money sticks where it hits first”), como un papel matamoscas, ya 

que esas transferencias no se distribuyen de manera equitativa al resto de la población (Diaz 

y Montelongo, 2017).  

 

En otras palabras, este efecto se produce cuando un dólar de transferencia conduce a un 

gasto público mucho mayor que un dólar equivalente de ingresos ciudadanos (Inman, 2008). 

Ante un esquema donde se transfiere dinero por parte de algún nivel de gobierno hacia un 

nivel inferior, estos niveles inferiores de gobierno van a tender a gastar mucho pues ese 

dinero no les implicó un esfuerzo o costo recaudarlo, por lo tanto, se sobre estimula el gasto 

público.  

 

Thaler (1995), reciente galardonado con el premio Nobel de Economía 2017, quien trabaja 

las áreas de la economía conductual y la toma de decisiones, elaboró un ensayo en 1995 junto 
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con James R. Hines en el cual explican las anomalías causadas por el efecto flypaper. En tal 

documento se observa que si los gobiernos estatales utilizaran las subvenciones que reciben 

del gobierno federal para aumentar los gastos locales, esto resultaría inconsistente con la 

teoría económica (Hines y Thaler 1995). Así mismo, con la investigación empírica que 

realizan, se encuentra que el gasto tiende a estimularse por mucho más que lo predicho por 

la teoría. 

 

La evidencia empírica proporcionada por Hines y Thaler, muestra que en la mayor parte 

de los estudios realizados se encuentra evidencia del efecto flypaper. Esto es, que hay 

seguridad de cambios en el gasto ante cambios en las subvenciones o transferencias 

intergubernamentales. Los trabajos que refieren son los de Inman (1971), Weicher (1972), 

Gramlich y Galper (1973), Bowman (1974), Olmsted, Denzau y Roberts (1993) y Case, 

Hines y Rosen (1993). Los impactos de cambios en el incremento al gasto oscilan entre un 

25 y un 100 por ciento (Hines y Thaler, 1995), como se muestra en la Figura 2.6. 

 

Figura 2.6 Estimaciones del Efecto Flypaper. 

 

Fuente: Hines y Thaler 1995. 

 

Además, el efecto flypaper hace referencia a cómo se tienden a comportar los gobiernos 

locales ante las transferencias por parte de la federación. Existen diversos modelos que han 

intentado explicar el comportamiento de los gobiernos o los burócratas en turno, por ejemplo, 

los modelos de Niskanen (1968) y el modelo de Oates (1979). De acuerdo con Stiglitz (2003), 

Autor Año Muestra

Cambio 

en el 

gasto

Inman 1971 Estudio de panel del presupuesto de 41 ciudades 1.00

Weicher 1972 Ayuda estatal hacia 106 gobiernos municipales 0.90

Weicher 1972 Subvenciones estatales hacia distritos escolares independientes 0.40

Gramlich y Galper 1973 Transferencias federales hacia gobiernos estatales y locales 0.43

Gramlich y Galper 1973 Subvenciones federales y estatales hacia 10 gobiernos urbanos 0.25

Bowman 1974

Subvenciones federales de educación hacia los distritos escolares 

de Virginia del Oeste 1.06

Bowman 1974

Subvenciones estatales hacia distritos escolares de Virginia del 

Oeste 0.50

Feldstein 1975 Subvenciones estatales hacia las ciudades de Massachusetts 0.60

Olmsted, Denzau y 

Roberts 1993

Subvenciones estatales de Missouri hacia distritos escolares 

locales 0.58

Case, Hines y Rosen 1993 Transferencias federales hacia 48 estados, 1970-1985 0.65
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señala que Niskanen identifica que los burócratas a menudo tienden a actuar para buscar su 

propio beneficio y no buscan el interés de los ciudadanos, a los que en teoría se supone que 

están para servirles. Este tipo de problema se identifica dentro de los problemas del agente y 

el principal. En este caso, los ciudadanos son los “principales”, donde buscan que sus clientes 

(los burócratas) que son los “agentes” actúen en función de los intereses de los primeros. El 

modelo de Niskanen tiene que ver con la conducta de los gobiernos en turno, donde buscan 

maximizar el tamaño de su burocracia; si la elasticidad de la demanda de sus servicios es 

menor a uno se reduce la eficiencia y se eleva el precio por unidad que se suministra, dando 

como resultado un aumento en el gasto total de su cargo y por ende aumenta el tamaño de su 

burocracia. Por otro lado, Oates (1979), sugiere que los votantes poseen información 

imperfecta sobre el tema de las transferencias que reciben sus gobiernos por parte del 

gobierno central. Por lo tanto, no existe una percepción correcta sobre los costos verdaderos 

en el suministro de bienes públicos, generando un gasto mucho mayor al óptimo (Sour, 2016). 

 

Gamkhar y Oates, (1996) señalan que las transferencias lump-sum hacia una localidad 

pueden tener efectos de asignación y distribución siempre y cuando se tenga información 

perfecta, es decir, deben de ser equivalentes ante un aumento del ingreso privado. Por 

ejemplo, se tiene una comunidad con una restricción presupuestaria inicial, se supone que los 

miembros de esta comunidad son idénticos. En primera instancia la comunidad elige el punto 

E, donde hace tangencia la curva de indiferencia con la restricción presupuestaria. Si el 

gobierno central decide aportar una transferencia incondicionada, la recta presupuestaria se 

desplaza a hacia afuera y hacia arriba. Por lo que se tiene un nuevo punto de equilibrio en 

E*. En el nuevo punto son mayores los niveles de gasto público y el nivel de consumo privado 

per cápita, como se identifica en la Figura 2.7. La transferencia reduce la carga impositiva de 

la comunidad, es decir, el gobierno central mediante la transferencia sustituye los ingresos 

propios o el dinero local (Stiglitz, 2000). 
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Figura 2.7 Efecto de una transferencia incondicionada. 

 

Fuente: (Stiglitz, 2000, p. 667). 

 

La presencia de este efecto se da principalmente por las transferencias no condicionadas 

que los gobiernos centrales transfieren a niveles de gobiernos inferiores, las cuales no van 

destinadas en un gasto en específico. Se pueden presentar dos resultados: un efecto simétrico, 

y uno asimétrico. El primero hace referencia a que cuando el gobierno subnacional recibe 

cierta cantidad de transferencias monetarias, gasta lo equivalente a ese monto, es decir, no se 

endeuda y se produce un efecto simétrico. En contraparte; cuando reciben una menor 

cantidad de transferencias de un periodo respecto al anterior, y los gobiernos subnacionales 

gastan en la misma o en mayor medida se presenta un efecto de tipo asimétrico. 

 

2.3.1 Evidencia del efecto flypaper a nivel internacional 

En el contexto internacional existe una diversa cantidad de investigaciones en torno al tema 

del efecto flypaper, destacan los mencionados con anterioridad proporcionados por Hines y 

Thaler para el caso de Estados Unidos. De igual forma existen otros estudios como el de 

Amusa, Mabunda y Mabugu (2008), en el cual buscan los efectos de la ilusión fiscal derivado 

del efecto flypaper en 273 gobiernos locales de Sudáfrica, donde la hipótesis del efecto 

flypaper no se cumple ya que los efectos marginales en los ingresos propios de los municipios 

sobre el gasto local son mayores que si fueran con transferencias intergubernamentales.  
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Por otro lado, Rego (2001), realiza un análisis de los efectos de las transferencias en el 

gasto público para España, utilizando argumentos teóricos que se han suscitado del porqué 

de la existencia de las transferencias. Su estudio concluye que los efectos de las transferencias 

específicas sobre el gasto apenas inducen un nivel diferente a las subvenciones generales, el 

volumen y utilización están más correlacionados con el objetivo de controlar la oferta local 

de bienes y servicios públicos. 

 

De igual manera Acosta y Loza (2001) hacen estimaciones para el caso de 124 municipios 

en Argentina, en específico para la provincia de Buenos Aires en el periodo de 1995-1997. 

Para realizar dichas estimaciones hacen un panel de datos estimando un modelo de efectos 

fijos y otro de efectos aleatorios, demostrando la evidencia del efecto flypaper para los 

municipios de la provincia de Buenos Aires. Estos autores, hacen una diferencia de los dos 

tipos de gobernantes que existen: el gobernante benevolente y el burócrata. El primero de 

ellos se refiere a aquel gobernante que reduce la cuantía de los impuestos cuando se reciben 

mayores transferencias por parte del gobierno central. Mientras que el segundo, va a 

incrementar los impuestos aún y cuando exista un incremento en las transferencias. Estas dos 

distinciones resultan de la solución de un problema de maximización que los autores 

plantean.  

 

En el caso de Gamkhar y Oates (1996), hacen un estudio econométrico para ver el gasto 

local en los Estados Unidos para el periodo 1953-1991, de acuerdo con los efectos de las 

transferencias en el gasto público. Ello con base en lo encontrado por Gramlich, quien sugiere 

que existe un efecto asimétrico en la respuesta de los gobiernos hacia las transferencias 

intergubernamentales. Se plantean el siguiente modelo general: 

 

𝐸 = 𝑓(𝑌, 𝑋, 𝐺) 

donde: 

 

E = nivel de gasto del gobierno. 

Y = ingreso propio. 

X = vector de otros determinantes del gasto público. 
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G = transferencias intergubernamentales. 

 

A partir de estas variables, especifican el siguiente modelo econométrico: 

 

𝐸𝑡: 𝑎0 + 𝑎1𝐺𝑡 + 𝑎2𝐷𝑡(𝐺𝑡 − 𝐺𝑡−1) +  𝑎3𝑋𝑡 + 𝑢𝑡 = 0 

 

donde 𝐷𝑡   es una variable dicotómica que toma el valor de uno si las transferencias decrecen, 

𝑋𝑡 es el vector de otras variables que determinan el gasto y 𝑢𝑡 es un vector de términos de 

error (Gamkhar y Oates, 1996). Se plantean la hipótesis de que los coeficientes que describen 

el gasto de gobierno se incrementan o decrecen en la misma medida que los hacen las 

transferencias, por lo que sugieren la siguiente hipótesis: 

 

𝐻0: 𝑎2 = 0 

 

Esta hipótesis indica una respuesta simétrica ante un incremento o reducción de las 

transferencias. Si se rechaza la Ho se supondría la presencia de una respuesta asimétrica, en 

este caso, 𝑎1 indica la respuesta en el gasto por dólar ante un incremento de las transferencias, 

mientras que 𝑎1 + 𝑎2 debería medir la respuesta por dólar ante una caída en las 

transferencias. Por el contrario si  𝑎2 = 0, se tiene simetría (Gamkhar y Oates, 1996). 

 

2.3.2 Evidencia del efecto flypaper a nivel nacional 

Entre los estudios que evidencian el efecto flypaper para el caso de México, sobresale el 

trabajo de Sobarzo et al., (2011), donde realizan una estimación econométrica con datos de 

panel para los estados mexicanos en el periodo de 1993 a 2006. Utilizan el gasto público 

estatal, los ingresos propios, las participaciones federales, entre otras variables. El modelo lo 

convierten en logaritmos con el fin de interpretar a los coeficientes como elasticidades, 

emplean una estimación de efectos fijos y efectos aleatorios, así como una estimación 

mediante mínimos cuadrados en dos etapas. 

 

Díaz y Montelongo (2016) analizan el efecto de las transferencias federales sobre el gasto 

público en los estados, pero lo hacen ante la demanda de la seguridad pública y el ciclo 



 

60 

 

económico. De igual forma, utilizan una técnica de datos de panel para los años de 1993-

2012 encontrando la presencia de este efecto aun considerando la demanda de recursos 

públicos relacionados a la inseguridad.  

 

Por otro lado, Sour (2016) hace una estimación mediante datos de panel para el caso de 

2,441 municipios de México para el periodo de 1990 a 2012, al igual que Sobarzo et al, 

incorpora variables como el gasto público, transferencias no condicionadas, ingresos por 

recursos financieros y una variable que capture el efecto flypaper de asimetría. En el modelo 

propuesto por Sour, se toma como evidencia del efecto flypaper el valor del coeficiente de 

las transferencias no condicionadas, si este es mayor que el coeficiente de los ingresos 

propios de los municipios habrá evidencia del efecto flypaper. 

 

Si bien existen una gran cantidad de trabajos que hacen referencia al efecto flypaper, son 

muy pocos los que se han realizado para el caso de México, por lo que resulta conveniente 

investigar las probables causas de la presencia de este efecto, así como las consecuencias que 

puede traer en el tema de las transferencias intergubernamentales en cuanto a la baja 

recaudación fiscal y el sobre estímulo al gasto público en las entidades federativas de México. 

 

2.3.3 Pereza fiscal 

Derivado de un esquema de transferencias, de acuerdo con la teoría que explica el efecto 

flypaper, puede contextualizarse el problema de la pereza fiscal en los gobiernos 

subnacionales de México. Ante una mayor aportación por transferencias por parte del 

gobierno central, estados y municipios pueden caer en la trampa de la pereza fiscal. Esto es, 

como los burócratas tienen el conocimiento de que recibirán transferencias por parte de la 

federación, no se esforzarán en incentivar e incrementar la recaudación de ingresos propios. 

En el caso de México, en el 2016 se tuvieron bajos niveles de recaudación fiscal frente a la 

dependencia de los ingresos de la federación, tal como puede verificarse en la Figura 2.8. 

Según Cantillo (2016), los ingresos propios de los estados fueron apenas del 3.9 por ciento 

mientras que el esquema de transferencias fue de 86 por ciento (Cantillo, 2016).  
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Figura 2.8 Proporción de ingresos por impuestos y participaciones de los estados, 2016. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 

 

De acuerdo con el INEGI (2018), las entidades federativas solo cobran siete de los 23 

impuestos que están facultados para recaudar, haciendo que no maximicen su captación por 

ingresos propios. Los principales impuestos que cobran las entidades son: el impuesto a las 

nóminas, rifas y sorteos, hospedaje, y 25 estados solo cobran la tenencia vehicular. Sin 

embargo, la pereza fiscal ha afectado de forma considerable en los últimos años a las 

entidades federativas ya que incurren en el financiamiento para poder solventar sus 

necesidades de gasto, el cual en el 2017 fue de casi el doble de lo que recaudaron por ingresos 

propios. Con la entrada de la Ley de Disciplina Financiera de Entidades Federativas y 

Municipios en el 2016, la SHCP estableció límites a los gobiernos subnacionales para 

endeudarse, con lo que se espera se incentive la recaudación de impuestos estatales y locales 

logrando finanzas públicas más sanas (Cantillo, 2018). 

 

La baja recaudación puede entonces responder a varias razones. Por ejemplo, les implica 

un costo económico el tener que fomentar la recaudación de ingresos propios, y, por otro 

lado, y que pudiera ser lo más importante, el costo político que les implica el recaudar, por 

ello que los estados y municipios dejen de cobrar cierto tipo de impuestos, como el caso de 

la tenencia vehicular en ciertos estados. Por lo tanto, para no generar cierta inconformidad 

con la sociedad, los gobiernos subnacionales prefieren depender en cierta medida de las 
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transferencias en lugar de incentivar la recaudación de ingresos propios, generándose el 

problema de la pereza fiscal. 

 

Comentarios finales 

En el presente capítulo se revisó el marco del federalismo fiscal y la descentralización, los 

cuales juegan un papel importante ya que se habla de asignar diferentes funciones a los 

distintos niveles de gobierno. Con las características que acompañan a la descentralización 

se rescatan algunas ventajas: 

 

 La prestación de servicios locales puede ser menos costosa. 

 Supone un mayor conocimiento por parte de las autoridades locales de las 

problemáticas que afectan a la sociedad. 

 Existe una mayor eficiencia administrativa y económica al administrar los recursos 

que son escasos desde el punto de vista de la ciencia económica.  

 Puede darse una mayor transparencia cuando los individuos contribuyen con sus 

obligaciones tributarias y cuando reciben servicios por dicha contribución. 

 Se puede ser más eficiente al garantizarse que los cargos se elijan de forma 

democrática y que estos rindan cuentas a la sociedad.  

 

A pesar de las grandes ventajas que supone la descentralización, es necesario observar que, 

en países como México, existen grandes obstáculos que frenan las funciones de la misma, 

por ejemplo, factores culturales, económicos, financieros, entre otros.  

 

Por otro lado, se analizaron las principales transferencias intergubernamentales en el país, 

las cuales se concentran en el Ramo 33 y 28, y suponen ser las principales fuentes de ingresos 

de los gobiernos estatales y locales. Estas representan cerca del 80 por ciento de los ingresos 

de los estados mientras que el otro 20 por ciento corresponde a la recaudación de ingresos 

propios, y de estos, el 4.2 por ciento es de ingresos tributarios (Bonet y Rueda, 2011). Para 

fines de esta investigación importan aquellas transferencias que pertenecen al Ramo 28 

(Participaciones) ya que no se destinan a un gasto en específico y pueden suponer el problema 
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de la baja recaudacion en los gobiernos subnacionales ya que estos últimos prefieren 

depender en gran medida de las participaciones en lugar de incrementar la recaudación. 

 

La razón de ser de las transferencias es buena, el problema se deriva cuando los gobiernos 

subnacionales quieren depender completamente de ellas dejando de lado la captación de 

ingresos propios. Lo cual es otra de las causas de la baja recaudación fiscal en México y del 

incremento del gasto público, ya que es dinero que a los gobiernos subnacionales no les 

cuesta recaudar, y, por lo tanto, tienden a gastar más que si fuera con ingresos propios, 

generando pereza fiscal en estados y municipios. Aquí es importante que exista un criterio 

de información eficiente hacia los ciudadanos por parte de los gobiernos y quienes estén al 

cargo tengan conocimiento de las leyes y fórmulas existentes para definir los criterios de 

distribución de transferencias no condicionadas, pues al tener una mayor captación de 

ingresos propios mayores serán las transferencias que reciba, de acuerdo a los criterios 

señalados en el tema de las transferencias gubernamentales. 

 

Por último, es importante ver como las transferencias intergubernamentales pueden 

provocar un mayor gasto público. Lo anterior se explicó mediante la teoría del efecto 

flypaper, la cual señala que los gobiernos actuan como agentes monopólicos y al no conocer 

los ciudadanos la restricción presupuestaria de ellos no se lleva a cabo la distribucion 

equitativa de las transferencias. De esta manera, parte de esas transferencias monetarias se 

quedan “pegadas” en los gobiernos y el resto se distribuye a la sociedad pero no se hace de 

una manera equitativa. Dicha situación puede generar pereza fiscal en los gobiernos 

subnacionales. 

 

En el siguiente capítulo se explicarán las variables a utilizar y el marco metodologico 

empleado. Las variables incluyen el nivel de participaciones, los ingresos propios y la deuda 

pública, entre otras. Como metodología se recurre a la teoria de los datos de panel, 

finalizando con la especificación del modelo ecométrico a estimar.  
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Capítulo III.  

Descripción de variables, metodología y especificación del modelo econométrico  

 

Introducción  

En este capítulo se describen las variables utilizadas para el modelo econométrico, el cual en 

una primera instancia busca reflejar la existencia del efecto flypaper para las entidades 

federativas de México. Esto es, ver si las transferencias no condicionadas (participaciones 

federales) producen en los estados un mayor gasto público, ya que como se vio a los 

gobiernos subnacionales no les implica un esfuerzo recaudarlas, por lo que la teoría sugiere 

que pueden gastar más de lo previsto, si esto sucede, hay evidencia del efecto flypaper. 

 

En segundo lugar, y mediante la literatura revisada se explica la metodología a utilizada. 

La estimación del modelo econométrico se realizó mediante la técnica de datos de panel, por 

lo que se profundiza en la teoría de estos modelos. También se presentan sus ventajas, 

desventajas y los tipos de modelos que se pueden utilizar, tanto de regresiones agrupadas, 

como modelos de efectos fijos y de efectos aleatorios. 

 

Por último, se hace la especificación del modelo econométrico, el cual se transformó en 

un modelo tipo log-log. Lo anterior con el objetivo de calcular las elasticidades en los 

coeficientes (β´s) que acompañan a las variables independientes, ya que esto dará cuenta de 

la evidencia del efecto flypaper. Es decir, una vez estimado el modelo se pone especial 

atención a los valores que acompañan los coeficientes de las participaciones y de los ingresos 

propios de los estados. 

 

3.1 Variables a utilizar 

En esta sección se pretende describir la forma en la que se elaboró la base de datos, desde las 

fuentes de las mismas, así como la construcción de ciertas variables a utilizar. Es importante 

resaltar el énfasis que se hace en el papel que juegan las transferencias no condicionadas 

(participaciones) en las entidades federativas, y con ello ver su impacto sobre la capacidad 

de recaudación fiscal, así como el comportamiento que ejercen en el gasto público de los 

gobiernos subnacionales. 
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En los capítulos anteriores se describieron las principales causas de la baja recaudación 

fiscal en México y como esta atiende a diversas razones de carácter institucional y cultural. 

Asimismo, se describió la forma en que las transferencias intergubernamentales alteran la 

restricción presupuestaria de los gobiernos subnacionales, haciendo que en muchas de las 

ocasiones éstos gasten más de lo previsto. Dicho fenómeno ocurre ya que esos recursos 

monetarios no les implicaron un costo recaudarlos a los estados, afectando la distribución de 

los ingresos hacia la sociedad. 

 

Como se comentó con anterioridad, se comprende la existencia de las transferencias, pues 

ellas buscan cubrir las necesidades de gasto que los gobiernos subnacionales no pueden 

cubrir. El problema surge cuando estos gobiernos dependen en gran medida de las mismas, 

generando pereza fiscal (dejando de lado la recaudación de ingresos propios) y, por otra parte, 

gastando más de lo que deberían. 

 

Ante lo explicado por el efecto flypaper y con los pocos antecedentes implementados para 

el caso de México se construye un panel de datos. El panel se constituye por 744 

observaciones, conformado por 31 unidades de corte transversal para el periodo de 1993 a 

2016, dado que no se considera la información correspondiente a la Ciudad de México, por 

el sesgo que puede provocar en las estimaciones. La variable dependiente en este caso será 

el gasto público estatal, mientras que las variables independientes que se toman en cuenta 

son: los ingresos propios de los estados, las transferencias no condicionadas 

(participaciones), la deuda y la inversión pública estatal (como variables explicativas del 

gasto público), una variable dicotómica que haga referencia al efecto de asimetría de las 

participaciones, una variable dicotómica que representará al partido político al que 

corresponde el gobierno estatal, otra variable dicotómica que indica el grado de marginación 

de los estados, y por último se construyó un índice de esfuerzo fiscal para las entidades 

federativas8. 

 

                                                           
8 La variable de gasto público, participaciones, ingresos propios, deuda e inversión pública se obtuvieron del 

Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI) en el apartado de Estadística de Finanzas Públicas 

Estatales y Municipales, http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/. 
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3.1.1 Gasto público 

La variable de gasto público hace referencia a todas aquellas erogaciones de los gobiernos 

para cubrir los gastos originados a partir del cumplimiento de las distintas funciones y 

programas sociales. Por otro lado, Larraín y Sachs (2002) lo dividen en cuatro partes: 

 

 Consumo de gobierno. 

 Inversiones del gobierno. 

 Transferencias al sector privado. 

 Intereses sobre la deuda pública. 

 

El consumo de gobierno engloba salarios pagados a servidores públicos y el pago de 

bienes y servicios para el consumo corriente. Las inversiones engloban conceptos como la 

construcción de infraestructura pública, es decir, gasto de capital; las transferencias son las 

pensiones de retiro, el seguro al desempleo, etc. Mientras que los intereses sobre la deuda 

pública son los últimos desembolsos por parte del gobierno (Larraín y Sachs, 2002).  

 

En la Figura 3.1 se puede ver en un ordenamiento de mayor a menor la tasa de crecimiento 

real del gasto público de las entidades federativas para el periodo de 1989-2016. Los cinco 

estados con mayores tasas de crecimiento real del gasto público fueron Quintana Roo, 

Hidalgo, Michoacán, Guanajuato, San Luis Potosí y Puebla; mientras que, Tabasco, Jalisco, 

Nuevo León, Baja California y Oaxaca presentaron las menores tasas. 

 

Para fines de la estimación del modelo, se consideró para esta variable solamente los 

egresos brutos reportados en el INEGI, siendo aquellos recursos que emiten los gobiernos 

estatales para financiar sus gastos derivados de sus funciones o programas, sin tomar en 

cuenta la inversión pública. 
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Figura 3.1 Tasa de crecimiento real del gasto público de los estados, 1993-2016. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 

 

3.1.2 Ingresos propios 

Los ingresos propios hacen referencia a aquellos conceptos por los cuales las entidades 

federativas recaudan ingresos que les implica un esfuerzo recaudar. Para fines de esta 

investigación se tomaron los siguientes conceptos para crear la variable de ingresos propios, 

la cual resulta de la siguiente sumatoria: 

 

𝐼𝑃 = ∑( 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 + 𝑑𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 + 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜𝑠 + 𝑎𝑝𝑟𝑜𝑣𝑒𝑐ℎ𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠)9 

 

En la Figura 3.2 se observa la tasa de crecimiento real de ingresos propios de las entidades 

federativas para el periodo de 1989-2016. Los estados con mayores tasas de crecimiento por 

este concepto fueron Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Guanajuato y Quintana Roo; 

en contraste, Aguascalientes, Tlaxcala, Sonora, Morelos y Tabasco, presentaron las menores 

tasas de crecimiento. La recaudación de ingresos propios es de gran importancia ya que 

fomenta la creación de servicios públicos que atiendan a las necesidades de la población de 

cada estado, y a la vez se traduce en mayores ingresos vías transferencias, las cuales se 

explicarán más adelante. 

 

                                                           
9 Sour (2016) señala que estas percepciones del gobierno provienen de las fuentes propias de ingresos. 
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Figura 3.2. Tasa de crecimiento real de los ingresos propios de los estados, 1993-2016. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 

 

Por otro lado, la relación guardada por el gasto público y los ingresos propios es positiva, 

como se puede ver en la Figura 3.3. De igual forma, los ingresos propios explican en un 82.4 

por ciento la variación en el gasto público.  

 

Figura 3.3 Gasto público contra ingresos propios, 1993-2016, miles de pesos. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 

 

3.1.3 Participaciones federales 

Las transferencias no condicionadas (participaciones) las disponen de manera libre los 

estados. Estos recursos vía transferencias son resultado de la conformación del Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal; en este contexto, estados y municipios renunciaron a sus 
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facultades de tributación de impuestos de base amplia para que la federación concentrara el 

cobro de los principales impuestos. Sin embargo, se otorgó el derecho de transferir una 

participación de acuerdo a los niveles de recaudaciones propias. 

 

Las participaciones son de gran importancia, ya que estas representan un porcentaje muy 

elevado como fuente de recursos de estados y municipios. Aproximadamente el 70 por ciento 

de los ingresos de los gobiernos subnacionales se da por la vía de las participaciones. Estas 

se dividen en varios fondos, siendo los más importantes el Fondo General de Participaciones 

(FGP), el Fondo de Fomento Municipal (FFM) y el Fondo de Fiscalización. 

 

En la Figura 3.4 se puede observar el comportamiento del gasto público frente a las 

participaciones. Como es de esperarse, debido a la naturaleza de esta variable, se tiene una 

relación positiva con el gasto público, por lo que las participaciones explican en un 96 por 

ciento, la variación del gasto. 

 

Figura 3.4 Gasto público contra participaciones, 1989-2016, miles de pesos. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 

 

Analizando la Figura 3.5, los cinco estados que registraron una mayor tasa de crecimiento 

de las participaciones para el mismo periodo de tiempo fueron: Quintana Roo, Oaxaca, 

Guanajuato, Michoacán y el estado de Hidalgo. Mientras que los que registraron menores 

tasas fueron: Veracruz, Baja California, Sinaloa, Sonora y Tabasco. 
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Figura 3.5 Tasa de crecimiento real de las participaciones de los estados, 1993-2016. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 

 

De acuerdo a la reforma fiscal de 2007, el criterio de distribución de las participaciones 

a las entidades federativas queda de la siguiente manera (CEFP, 2017)10: 

 

𝑃𝑖,𝑡 = 𝑃𝑖,07 +  ∆𝐹𝐺𝑃07,𝑡(0.60𝐶1𝑖,𝑡 + 0.30𝐶2𝑖,𝑡 + 0.10𝐶3𝑖,𝑡) 

 

donde: 

 

𝐶1𝑖,𝑡, 𝐶2𝑖,𝑡 𝑦 𝐶3𝑖,𝑡 = 𝑐𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝐹𝐺𝑃 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑒𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑡. 

𝑃𝑖,𝑡 = 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑓𝑜𝑛𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑒𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑡. 

𝑃𝑖,07 = 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑓𝑜𝑛𝑑𝑜 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑒𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖 𝑟𝑒𝑐𝑖𝑏𝑒 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 2007. 

∆𝐹𝐺𝑃07,𝑡 = 𝑐𝑟𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝐹𝐺𝑃 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 2007 𝑦 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑡. 

 

Los valores que acompañan a los coeficientes de distribución son: el 60 por ciento de 

acuerdo al crecimiento del PIB estatal; el 30 por ciento según los incrementos en la 

recaudación local y el 10 por ciento con base en el nivel de recaudación local. Esto enfatiza 

la importancia de la recaudación local ya que a mayor recaudación de ingresos propios se 

tiene un mayor flujo de recursos vía participaciones. 

                                                           
10 Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP).  
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3.1.4 Deuda pública estatal 

La variable de deuda pública se utiliza como variable explicativa del gasto público. Esta se 

justifica a medida que se utilice como complemento de los ingresos propios, con el objetivo 

de realizar inversiones públicas con el fin de proveer mejores bienes y servicios a la población 

en general. Sin embargo, es necesario que los estados conozcan sus limitaciones tomando en 

cuenta su capacidad para poder pagar y como resultado tener un balance fiscal adecuado. 

Derivado de la crisis financiera de 2008, los estados y municipios han mostrado su 

incapacidad de controlar sus recursos endeudándose de manera importante tanto en el corto 

como en el largo plazo. 

 

Figura 3.6 Deuda pública estatal, 2016, millones de pesos. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de “Aregional”. 

 

Para el 2016 (Figura 3.6), las entidades federativas con mayores niveles de endeudamiento 

fueron: Nuevo León, Veracruz, Chihuahua, México y Coahuila. Por otro lado, los menores 

niveles de endeudamiento se encontraron en Yucatán, Baja California Sur, Querétaro, 

Campeche y Tlaxcala. (Aregional, 2018). Es importante resaltar que no necesariamente los 

estados con un mayor nivel de endeudamiento representen un riesgo para sus finanzas 

públicas ya que en gran medida, son aquellos que mayores aportaciones hacen al PIB 

nacional y por ende recaudan más ingresos propios. Por otro lado, los estados con menores 

niveles de endeudamiento no implican necesariamente finanzas públicas sanas ya que la 
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teoría sugiere que si se presentan adecuados niveles de endeudamiento se puede llevar a cabo 

inversión pública tanto en infraestructura como en programas sociales. 

 

3.1.5 Inversión pública estatal 

La inversión pública es otra variable que explica el gasto público. Este concepto se define 

como las erogaciones públicas que afectan a la cuenta de capital y se conceptualizan en la 

formación bruta de capital y la variación de existencias, así como en las transferencias de 

capital hacia los demás sectores. Esta variable es de gran importancia ya que se origina del 

dinero recaudado a partir de los impuestos, tanto a nivel federal como estatal y municipal. En 

la Figura 3.7, puede observarse la tasa de crecimiento real de la inversión pública estatal, 

donde los estados de Quintana Roo, Morelos, Baja California Sur y el Estado de México 

presentaron las mayores tasas de crecimiento para el periodo de 1993-2016, esto impulsado 

por el crecimiento poblacional, así como la inversión en infraestructura. Por otro lado, el caso 

de Nuevo León es representativo ya que en los últimos años se ha presentado un menor 

dinamismo en la economía nuevoleonense, impulsado por una caída en el sector de la 

construcción pública, así como los elevados niveles de deuda estatal han hecho que el destino 

de las obligaciones financieras se canalice a los servicios de la deuda. 

 

Figura 3.7. Tasa de crecimiento real de la inversión pública de los estados, 1993-2016. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 
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3.1.6 Variables dicotómicas de partido político, asimetría y marginación 

Por otro lado, se tiene una variable dicotómica que informa sobre el partido político del 

gobierno estatal en turno, quedando definida de la siguiente manera: 

 

 1 cuando el partido político estatal corresponde al partido político en turno en el 

gobierno federal y cero cuando el gobierno estatal en turno es diferente al partido 

político en la presidencia. Esto con el objetivo de verificar si el partido político en 

turno en la presidencia del país beneficia con mayores transferencias o 

participaciones a los estados con el mismo partido político (Rodríguez y Pineda, 

2017). 

 

La siguiente variable dicotómica es una variable de asimetría, la cual queda especificada 

de la siguiente manera: 

 

 1 cuando el monto de las transferencias o participaciones disminuye en la entidad 

federativa respecto al año anterior, y cero en otro caso. Esto con el objetivo de 

capturar el efecto de asimetría que resulta cuando se recortan las participaciones, y si 

el gasto público es mayor se dice que hay un efecto asimétrico. Caso contrario se da 

cuando se reduce el monto de las participaciones y se reduce el gasto público, por lo 

que se tiene un efecto simétrico.  

 

Del mismo modo, se construyó una variable que dé cuenta de la marginación de los 

estados, esto con el objetivo de ver si el grado de marginación influye en la forma en la cual 

se distribuyen las participaciones. Donde tomará valor de 1 si el estado en cuestión posee 

baja o muy poca marginación y cero en otro caso. Esta variable se elaboró con información 

del Consejo Nacional de Población (CONAPO)11.  

 

 

                                                           
11 Al realizar el CONAPO el cálculo del índice de marginación cada cinco años, se consideró que los estados 

que mantuvieron los mismos grados de marginación cada lustro, poseían los mismos niveles entre el periodo 

de tiempo, siendo la forma en la que se construyó esta variable. 
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3.1.7 Cociente de esfuerzo fiscal 

Como parte importante de la recaudación fiscal de los estados, se elaboró un cociente de 

esfuerzo fiscal, esto con el objetivo de ver qué tanto interés tiene las entidades federativas 

por incentivar la recaudación de ingresos propios. Es decir, este indicador permite determinar 

qué importancia tienen los recursos propios y a la vez estima el esfuerzo que realizan los 

estados para poder recibir ingresos adicionales por parte del gobierno federal.   

 

Acosta y Bird (2005) proponen el cálculo de este indicador mediante un cociente de tipo 

localización. La formulación que proponen considera los ingresos tributarios estatales, y se 

describe a continuación: 

 

𝐸𝐹 =

(𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠𝑖,𝑡)
(𝑃𝐼𝐵𝐸𝑖,𝑡)

(𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠)
(𝑃𝐼𝐵 𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙)

 

 

Para el cálculo se homologaron las series del PIB estatal y PIB nacional con año base 

2013. Una vez calculados los índices para cada entidad para el periodo se obtuvo un promedio 

simple para cada estado, esto con el objetivo de tener una mejor aproximación de los estados 

que han sumado esfuerzos para incentivar la recaudación local, los resultados se muestran en 

la Figura 3.8. Más allá de combatir la baja recaudación fiscal en el país, lo anterior se traduce 

en entradas de ingresos para los estados, pues como se explicó en el apartado de las 

participaciones, estas se distribuyen de acuerdo con la capacidad de los mismos estados para 

incrementar su recaudación.  
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Figura 3.8. Esfuerzo fiscal en las entidades federativas, 1993-2016. 

 

Fuente: Elaboración propia con el programa ArcGIS. 

 

Para realizar el mapeo se dividió el índice en tres categorías, de 0.36 a 1.0 entran los 

estados con un bajo esfuerzo fiscal, de 1.00 a 1.50 están los estados con un esfuerzo fiscal 

medio, mientras que de 1.50 a 2.56 están los estados con un alto esfuerzo fiscal. Resulta 

sorprendente el caso de Chiapas el cual se ubica dentro de los estados con un alto esfuerzo 

fiscal, esto se debe a que está haciendo esfuerzos fiscales importantes como se puede ver a 

lo largo de los años, esto porque al ser un estado con alta marginación el hecho de incentivar 

la recaudación tributaria local se traduce en mayores transferencias provenientes de la 

federación. 

 

3.2 Teoría de los datos de panel 

La estimación del modelo econométrico se realizó mediante la técnica de datos de panel, por 

lo que conviene resaltar los principales puntos y características de estos métodos de 

estimación.  Esta técnica se aplica dado que se tiene una misma unidad de corte transversal, 

que son las entidades federativas, las cuales se van a estudiar en un determinado periodo 
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(1993-2016). Es decir, con la metodología de los datos de panel se contempla la dimensión 

espacio-tiempo (Gujarati y Porter, 2009). 

 

La base de datos consta de 31 observaciones (estados), excluyendo a la Ciudad de México 

para de esta forma evitar datos o valores atípicos. Por otro lado, se tienen siete series de 

tiempo que van de 1993 a 2016. El objetivo de la estimación consiste en evidenciar la 

presencia del efecto flypaper, es decir, qué tanto se sobre estimula el gasto público derivado 

de un esquema de transferencias o participaciones. De esta forma se analiza si las 

participaciones, aparte de generar esta problemática, ocasionan pereza fiscal y por lo tanto 

una baja recaudación fiscal en las entidades federativas.  

 

Continuando con los modelos de datos de panel, éstos reflejan una gran cantidad de 

ventajas en las estimaciones, Gujarati y Porter (2009) encuentran en Baltagi (1995) las 

siguientes: 

 

 Ya que se combinan series de tiempo de las observaciones de corte transversal, los 

datos de panel proporcionan más información, más grados de libertad, más 

variabilidad y menos colinealidad entre las variables, por lo tanto, se tiene una mejor 

eficiencia en la estimación.  

 Se incorpora la heterogeneidad no observable de los datos, en este caso de los estados.  

 Los datos de panel resultan ser más adecuados cuando se estudia la dinámica de 

cambio ya que se estudian las observaciones en unidades de corte transversal 

repetidas. 

 Así mismo, reducen el sesgo posible cuando se agregan observaciones en grandes 

conjuntos.  

 

La especificación para denotar un modelo de datos de panel se representa de la siguiente 

manera: 

𝑌𝑖𝑡 =  𝛼𝑖𝑡 +  𝑏1𝑋1𝑖𝑡 + 𝑏2𝑋2𝑖𝑡 + ⋯ + 𝑏𝐾𝑋𝐾𝑖𝑡 + 𝑈𝑖𝑡 

 

para todo 𝑖 = 1, … , 𝑛;  𝑡 = 1, … , 𝑇, donde: 
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𝑌𝑖𝑡 es la variable dependiente. 

𝑖  se refiere a la unidad de estudio (corte transversal). 

𝑡 se refiere a la dimensión de tiempo. 

α es el vector de intercepto. 

𝑏 es un vector de K parámetros.  

𝑋𝑖𝑡 es la i-ésima observación al momento t para las K variables explicativas 𝑋1, 𝑋2, … , 𝑋𝐾. 

𝑈𝑖𝑡 son los residuos aleatorios. 

 

Por lo tanto, los modelos de datos de panel combinan cortes transversales durante varios 

periodos, sin embargo, también pueden presentar un inconveniente. El problema se deriva en 

que, si las características relevantes de los individuos no son observables, entonces los errores 

individuales estarán correlacionados con las observaciones y las estimaciones por Mínimos 

Cuadrados Ordinarios (MCO) serán inconsistentes.  

 

Si la heterogeneidad es observable para todos los individuos, la cual se representa por 𝑧𝑖, 

el modelo puede estimarse como un modelo lineal ordinario (Greene, 2003). Cuando esto es 

así se realiza una estimación de regresión agrupada (Pooled OLS); es decir, se omiten las 

dimensiones del espacio y el tiempo de los datos agrupados y solo se calcula por MCO, 

expresándose el modelo de la siguiente manera: 

 

𝑌𝑖𝑡 =  𝛼 +  𝑋𝑖𝑡𝛽 + 𝜀𝑖𝑡……………… (1) 

 

donde 𝛼 es el intercepto, la perturbación aleatoria tiene que cumplir con los supuestos 

clásicos y las variables contenidas en 𝑋𝑖 deben ser endógenas. En (1) se supone que el 

intercepto de la regresión es la misma para todas las observaciones de corte transversal y es 

posible que 𝐶𝑜𝑣(𝑋𝑖𝑡;  𝜀𝑖𝑡) ≠ 0, por lo que la regresión agrupada estará sesgada.  

 

Existen varias técnicas de estimación de datos de panel. No obstante, Greene (2003), 

señala dos casos donde se analiza la probable heterogeneidad entre las unidades de corte 

transversal y tienen relación con el conjunto de variables explicativas 𝑋𝑖𝑡. La forma de 

estimar (1) depende entonces si la heterogeneidad no observable es aleatoria o fija.  
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Para saber si son efectos fijos se tiene lo siguiente: 

 

𝐸[𝛼𝑖⎸𝑋𝑖𝑡] ≠ 0 

 

donde 𝛼𝑖 se trata como un parámetro fijo estimable. Este modelo asume que las diferencias 

entre los individuos pueden ser capturadas a través de diferencias en el término constante, lo 

que es igual a suponer estas variaciones como determinísticas. La heterogeneidad individual 

se recoge a través de un conjunto de n-1 variables dicotómicas, cuyos coeficientes 

relacionados a ∝𝑖 indican las diferencias individuales respecto al individuo de referencia y 

se estiman en conjunto con las pendientes 𝛽𝑘. 

 

El modelo a estimar con efectos fijos es el siguiente: 

 

𝑌𝑖𝑡 =  𝛼𝑖 +  𝑋𝑖𝑡𝛽 + 𝜀𝑖𝑡……………… (2) 

 

donde 𝛼𝑖 = 𝛼 + 𝑣𝑖, si se reemplaza en (2) se tiene lo siguiente: 

 

𝑌𝑖𝑡 =  𝛼 +  𝑋𝑖𝑡𝛽 + 𝑣𝑖 + 𝑢𝑖𝑡……………… (3) 

 

Aquí el error puede descomponerse en dos, una parte fija, que es constante para cada 

individuo (𝑣𝑖) y otra que es aleatoria que cumple con los requisitos MCO (𝑢𝑖𝑡). Por lo tanto 

la perturbación aleatoria es 𝜀𝑖𝑡 = (𝑣𝑖 + 𝑢𝑖𝑡), esto  es  equivalente a obtener una tendencia 

general por regresión que da a cada unidad un punto de origen distinto. Esto puede realizarse 

de varias maneras, puede ser introduciendo variables dicotómicas para cada individuo y 

estimar por MCO, y otra forma es calcular las diferencias. Por lo tanto, calculando las 

diferencias esto puede resolverse fácilmente por MCO. 

 

Para los modelos de efectos fijos, se tienen cuatro estrategias de estimación: 

 Estimador intragrupo (Within). 

 Estimador entre grupos (Between). 

 Método de variables dummy. 
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 Método de primeras diferencias. 

 

Figura 3.9 Bases de datos anidados, efectos fijos. 

 

Fuente: (Montero, 2011, p. 5) 

 

Por otro lado, para saber si son efectos aleatorios se tiene lo siguiente: 

 

𝐸[𝛼𝑖⎸𝑋𝑖𝑡] = 0 

 

donde ∝𝑖 se trata como una variable estocástica. El modelo de efectos aleatorios, tiene la 

misma especificación que el modelo de efectos fijos, lo que cambia en este modelo es que 𝑣𝑖 

en lugar de ser un término constante y fijo para cada individuo a lo largo del tiempo, es una 

variable aleatoria con valor medio 𝑣𝑖 y una varianza 𝑉𝑎𝑟(𝑣𝑖) ≠ 0. 

 

El modelo queda expresado de la siguiente manera: 

 

𝑌𝑖𝑡 =  𝛼 +  𝑋𝑖𝑡𝛽 + 𝑣𝑖 + 𝑢𝑖𝑡……………… (4) 

 

Se dice que este modelo es más eficiente, pero a la vez es menos consistente que el de efectos 

fijos. Al ser 𝑣𝑖 una variable aleatoria no hay exactitud del valor en el origen que puede tener 

cada individuo, sino que se piensa que estará alrededor del valor central. En los efectos 

aleatorios hay interdependencia entre variables explicativas y la heterogeneidad entre los 

sujetos. 
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Figura 3.10 Bases de datos anidados, efectos aleatorios. 

 

Fuente: (Montero 2011, pág. 5) 

 

Para tener un criterio de selección entre el modelo de efectos fijos o el de efectos 

aleatorios, se tiene el test de especificación de Hausman, en el cual se contrastan las 

siguientes hipótesis: 

 

𝐻𝑜: 𝐸(𝛼𝑖𝑡⎸𝑋𝑖𝑡) = 0 = 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑙𝑒𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑜𝑠. 

𝐻𝑎 : 𝐸(𝛼𝑖𝑡⎸𝑋𝑖𝑡) ≠ 0 = 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑗𝑜𝑠. 

 

El estadístico de prueba desarrollado por Hausman (1978), tiene distribución asintótica 𝜒2 e 

indica que los estimadores de efectos fijos y aleatorios no difieren sustancialmente (Gujarati, 

2000). Si se rechaza la hipótesis nula la conclusión es que los estimadores si difieren, por lo 

tanto, el modelo de efectos aleatorios no es apropiado ya que los efectos aleatorios pueden 

estar correlacionados con una o más regresoras (Gujarati, 2009), y en tal caso la conclusión 

es que los efectos fijos son más apropiados. Si no se rechaza la hipótesis nula no existe sesgo 

por el cual pueda haber preocupación y se prefieren los efectos aleatorios. 

 

3.3 Especificación del modelo econométrico 

Una vez que se describieron las diferentes técnicas empleadas en el análisis de los datos de 

panel, en esta sección se especifica el primer modelo econométrico a estimar mediante una 

regresión agrupada (Pooled OLS): 

 

𝐺𝑃𝐸𝑖𝑡 = 𝛽0 +  𝛽1𝑌𝑃𝑖𝑡 + 𝛽2𝑃𝑖𝑡 +  𝛽3𝐷𝑃𝑖𝑡 + 𝛽4𝐼𝑃𝑖𝑡 +  𝛽5𝐴𝑖𝑡 +  𝛽6𝑃𝑃𝑖𝑡 + 𝛽7𝑀𝑖𝑡+𝛽8𝐸𝐹𝑖𝑡+ 

𝜀𝑖𝑡……(5) 
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donde: 

𝐺𝑃𝐸𝑖𝑡 = gasto público estatal. 

𝛽0= intercepto. 

𝛽1= coeficiente asociado a la variable de ingresos propios (𝑌𝑃𝑖𝑡). 

𝛽2 = coeficiente asociado a la variable de participaciones 𝑃𝑖𝑡 . 

𝛽3 = coeficiente asociado a la variable de deuda pública estatal 𝐷𝑃𝑖𝑡. 

𝛽4 = coeficiente asociado a la variable de inversión pública estatal 𝐼𝑃𝑖𝑡. 

𝛽5 = coeficiente asociado a la variable de asimetría.  

𝛽6 = coeficiente asociado a la variable de partido político.  

𝛽7= coeficiente asociado a la variable de marginación 𝑀𝑖𝑡 

𝛽8= coeficiente asociado a la variable de esfuerzo fiscal 𝐸𝐹𝑖𝑡 

𝜀𝑖𝑡= término de perturbación aleatorio. 

 

El subíndice 𝑖 hace referencia a las 31 entidades federativas (𝑖= 1, …,31), mientras que el 

subíndice 𝑡 a los años (𝑡 = 1993, …,2016). Sin embargo, es importante mencionar que el 

modelo se va a transformar en un modelo log-log con el objetivo de analizar la relación que 

guardan las elasticidades de las participaciones respecto a los ingresos propios. Si existiera 

evidencia del efecto flypaper se tendría que  𝛽2 > 𝛽1, y se analiza la asimetría del mismo, lo 

cual se da con la significancia estadística del parámetro 𝛽5.  

 

Con el objetivo de medir elasticidades y una vez transformado el modelo a uno log-log, 

la expresión queda de la siguiente forma: 

 

𝑙𝑛𝐺𝑃𝐸𝑖𝑡 = 𝛽0 + 𝛽1𝑙𝑛𝑌𝑃𝑖𝑡 + 𝛽2𝑙𝑛𝑃𝑖𝑡 + 𝛽3𝑙𝑛𝐷𝑃𝑖𝑡 + 𝛽4𝑙𝑛𝐼𝑃𝑖𝑡 + 𝛽5𝐴𝑖𝑡 + 𝛽6𝑃𝑃𝑖𝑡+ 𝛽7𝑀𝑖𝑡+ 𝛽8𝐸𝐹𝑖𝑡+  𝜀𝑖𝑡…(6) 

 

Sin embargo, para poder capturar la heterogeneidad no observable es necesario especificar 

el modelo de la siguiente forma: 

 

𝑙𝑛𝐺𝑃𝐸𝑖𝑡 = (𝛼𝑖 + 𝑢𝑖) +  𝛽1𝑙𝑛𝑌𝑃𝑖𝑡 + 𝛽2𝑙𝑛𝑃𝑖𝑡 +  𝛽3𝑙𝑛𝐷𝑃𝑖𝑡 + 𝛽4𝑙𝑛𝐼𝑃𝑖𝑡 +  𝛽5𝐴𝑖𝑡 +  𝛽6𝑃𝑃𝑖𝑡+ 𝛽7𝑀𝑖𝑡+𝛽8𝐸𝐹𝑖𝑡+  

𝜀𝑖𝑡…(7) 
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En la expresión (7) se tiene que si (𝛼𝑖 + 𝑢𝑖) ≠ 0 el modelo captura la heterogeneidad no 

observable. El modelo de efectos fijos captura la heterogeneidad en los estados y permite que 

el término independiente sea distinto para cada unidad, sin embargo, es constante a lo largo 

del tiempo. Mientras que el modelo de efectos aleatorios captura de igual manera la 

heterogeneidad, pero el cambio es aleatorio.  

 

Cuando se modela la heterogeneidad espacial y temporal es necesario verificar si se 

presentan problemas de especificación, es decir, si se violan los supuestos de Gauss-Markov, 

cuando las condiciones de los Mejores Estimadores Lineales Insesgados (MELI) no se 

cumplen. Además, se analizará si existen problemas de autocorrelación (cuando los errores 

no son independientes respecto al tiempo), correlación contemporánea (los errores de las 

distintas observaciones están correlacionados) y heterocedasticidad (la varianza no es 

constante). Estos problemas se describen y abordan con mayor detalle en el siguiente 

capítulo.  

 

Comentarios finales 

En este capítulo quedó plasmada la metodología a utilizar. Se presentó la elaboración de la 

base de datos de panel la cual se conforma por 744 observaciones para el periodo de 1993 a 

2016, con 31 datos de sección cruzada, los cuales corresponden a las entidades federativas 

excluyendo la Ciudad de México. 

 

Las variables se obtuvieron principalmente del INEGI, las cuales fueron el gasto público 

estatal como variable dependiente, mientras que las independientes fueron: los ingresos 

propios, las participaciones, la deuda y la inversión pública estatal. Por otro lado, se 

incluyeron dos variables dicotómicas, la primera de ellas hace alusión a la simetría del efecto 

flypaper, mientras que la segunda da cuenta de los partidos políticos que gobiernan las 

entidades a lo largo del periodo, con el objetivo de ver si el partido político en la presidencia 

influye en sus similares a nivel estatal con una mayor aportación de recursos derivados de las 

participaciones. Se elaboró una variable dicotómica que tomara cuenta la marginación estatal, 

así como un cociente de esfuerzo fiscal con el objetivo de ver cuáles estados fomentan la 
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recaudación de ingresos propios (resaltando el caso de Chiapas, Chihuahua, Sinaloa, Estado 

de México y Quintana Roo). 

 

Así mismo, se explicó la teoría referente a los datos de panel, destacando las principales 

ventajas y desventajas de los mismos. Se presentaron los modelos de regresiones agrupadas, 

los cuales en una primera instancia no consideran las dimensiones del espacio y tiempo y 

solo se calcula la regresión de mínimos cuadrados ordinarios simple. Por otro lado, se 

mostraron los modelos que consideran la heterogeneidad no observada entre los individuos, 

los cuales corresponden a los modelos de efectos fijos y aleatorios. 

 

Por último, se propuso el modelo econométrico a estimar, el cual se transformó a uno log-

log, ello para medir las elasticidades de los parámetros que acompañan a las variables. Dichas 

elasticidades miden el cambio porcentual en el gasto público en alguna de las variables 

independientes, poniendo especial atención en los coeficientes de las participaciones y de los 

ingresos propios de las entidades federativas. 
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Capítulo IV 

Análisis de los determinantes de la baja recaudación fiscal, las participaciones y el 

gasto público en las entidades federativas de México 

 

Introducción 

Una vez revisados los determinantes de la baja captación fiscal a nivel subnacional, así como 

la teoría que explica el efecto flypaper, y la metodología a emplear, en el presente capítulo 

se hacen las estimaciones del panel construido. Es importante mencionar que el interés 

primordial recae en analizar los valores de los coeficientes de las participaciones y de los 

ingresos propios en términos de elasticidades.  

 

A lo largo del capítulo se presentan diversos elementos estadísticos que permiten 

fundamentar la evidencia del efecto flypaper. En primer lugar, se muestra una matriz que da 

cuenta de la correlación entre las variables empleadas, en ella se encuentra que las variables 

de ingresos propios y de las participaciones poseen una alta correlación con el gasto público, 

y en menor medida, la deuda, la inversión pública y el cociente de esfuerzo fiscal. De igual 

forma, se analizan las estadísticas descriptivas principales de las mismas resaltando los datos 

más relevantes. 

 

En segunda instancia, se muestran las estimaciones mediante la teoría descrita en el 

capítulo tres para los modelos de datos de panel. Se hace una regresión agrupada (Pooled 

OLS), una mediante el modelo de efectos fijos y una con el modelo de efectos estocásticos. 

Se muestran también los cuadros de salida con los resultados de las distintas estimaciones y 

se hace la prueba de Hausman donde el mejor modelo resultó ser el de efectos fijos. Así 

mismo, se hacen las pruebas necesarias para corregir las violaciones a los supuestos de 

Gauss-Markov y se hace una cuarta estimación mediante Mínimos Cuadrados Generalizados 

(MCG) corrigiendo los problemas de heterocedasticidad, correlación contemporánea y 

autocorrelación.  

 

En tercer lugar, se agregan algunas regresiones para los estados de la frontera norte y 

frontera sur, encontrando resultados interesantes dado que en ambas regiones hay presencia 
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del efecto flypaper. No obstante, en la frontera sur la magnitud de los coeficientes de 

participaciones es mucho mayor que en los estados de la frontera norte. Las capacidades 

financieras de ambas regiones varían mucho, ya que en los estados del norte se tiene una 

mejor cultura en cuanto a las finanzas del sector público y una mejor educación fiscal; 

mientras que en el sur la baja captación fiscal es una constante a lo largo de los últimos años 

y la dependencia hacia las participaciones es superior a otras partes del país12.  

 

4.1 Estadísticas descriptivas 

En una primera instancia se muestran las relaciones existentes entre las variables que 

determinan el gasto público, y que se asocian al efecto flypaper y a la baja captación fiscal a 

nivel subnacional. En la Tabla 4.1 se destaca que las variables se correlacionan de forma 

positiva con el gasto público, sobresaliendo los ingresos propios con 0.9308, siguiendo las 

participaciones con un valor de 0.9783 y la inversión pública con 0.7488. En menor medida 

lo hace la deuda pública al con 0.3952 y por último el esfuerzo fiscal presenta una correlación 

negativa con el gasto público de -0.0096. 

  

Tabla 4.1 Matriz de correlaciones. 

 

Fuente: Elaboración propia en STATA 12.0. 

 

La alta correlación entre las participaciones y el gasto público puede deberse a que ellas 

son una fuente importante de ingresos para los estados y están destinadas a cubrir ciertas 

                                                           
12 A pesar de que Chiapas registró un alto índice de esfuerzo fiscal, su recaudación de ingresos propios sigue 

siendo baja en comparación con otros estados, (por ejemplo, Nuevo León o Chihuahua). Los esfuerzos llevados 

a cabo por las administraciones públicas de Chiapas, atienden también a razones de recibir una mayor cantidad 

de participaciones para solventar sus necesidades de gasto. 
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necesidades de gasto que las entidades federativas difícilmente cubren por sí mismas. En 

contraparte, se puede ver que la variable de esfuerzo fiscal presenta correlaciones negativas 

y muy bajas con el gasto público y los ingresos propios, respectivamente. Lo anterior atiende 

al problema de recaudación subnacional a lo largo de los últimos años; sin embargo, su 

correlación ligeramente mayor con los ingresos propios (0.1307) puede deberse al esfuerzo 

que hacen los estados por incrementar su recaudación fiscal. 

 

A continuación, se muestran las principales estadísticas descriptivas de las variables a 

utilizar. Esto se puede observar en la Tabla 4.2, se tiene que para el periodo que comprende 

entre 1993 y 2016, las entidades federativas presentaron un gasto público en promedio de 

25,796.86 mil millones de pesos, variando entre 454.05 y 275,773.70 mil millones de pesos, 

lo cual implica un rango considerablemente amplio. La desviación estándar para esta variable 

fue de 30,656.66 mil millones de pesos. 

 

Tabla 4.2 Estadísticas descriptivas de las variables, en millones de pesos. 

 

Fuente: Elaboración propia en STATA 12.0. 

 

Para el mismo periodo, las participaciones recibidas por los estados registraron una media 

de 8,498.30 mil millones de pesos, no obstante que en algún momento alcanzaron un valor 

de 89,919.97 mil millones de pesos. Por otro lado, los ingresos propios de los estados 

presentaron una recaudación media de 1,977.65 mil millones de pesos con un mínimo de 7.68 

y un máximo de 30,951.16 mil millones de pesos, para el mismo periodo. En cuanto a la 

deuda pública, esta registró una media estatal de 886.27 mil millones de pesos con valores 

mínimos y máximos de 0 y 27,580.09, respectivamente. La inversión pública ejercida en los 

estados presentó una media de 1,818.77 mil millones de pesos, alcanzando un máximo de 
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21,160.45 mil millones de pesos. Por último, la variable de esfuerzo fiscal presentó una media 

de 1.21, registrando valores mínimos de 0.02 contra un máximo de 4.13. Lo más interesante 

de los resultados es la heterogeneidad en los valores de las variables lo que da cuenta de las 

diferencias entre las diferentes entidades federativas. 

 

4.2 Estimación del efecto flypaper para las entidades federativas 

En esta sección se estiman diferentes modelos para el panel de datos, para lo cual fue 

necesario realizar una transformación log-log. Lo anterior con el objetivo de ver la relación 

que guardan las elasticidades de las participaciones frente a la de los ingresos propios, como 

evidencia del efecto flypaper. Inicialmente se hace una estimación mediante una regresión 

agrupada (Pooled OLS), es decir, sin tomar en cuenta las dimensiones de tiempo y espacio 

(Aparicio y Márquez, 2005) y los resultados se muestran en la Tabla 4.3. Se observa que el 

valor del 𝑅2 es de 0.9628, la mayoría de las variables son significativas, y el signo de los 

coeficientes es el esperado por la teoría.  

 

Tabla 4.3 Estimación mediante regresión agrupada sobre el gasto público estatal. 

 

Fuente: Elaboración propia en STATA 12.0. Nota: *p<0.1; **p<0.05; ***p<0.01. 

 

De igual manera se observa que el coeficiente de las participaciones es mayor que el de 

ingresos propios por lo que se tienen algunos elementos interesantes. En primer lugar, existe 
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evidencia del efecto flypaper, por lo que los estados tienden a gastar en mayor medida cuando 

reciben participaciones que no van etiquetadas en un gasto en específico. Segundo, al 

comparar la magnitud del coeficiente de las participaciones contra el de ingresos propios es 

posible plantear la fuerte dependencia hacia las participaciones, generándose el problema de 

la pereza fiscal y por lo tanto una baja captación fiscal a nivel subnacional (dejando de lado 

la capacidad o limitación recaudatoria de los estados). Es relevante también que tanto la 

variable de asimetría como la de esfuerzo fiscal no resulten significativas mediante la 

estimación de regresión agrupada, ya que en teoría los estados que presentan un alto grado 

de marginación suelen depender sobremanera de las participaciones federales. Sin embargo, 

por la naturaleza de esta regresión, al no considerar las dimensiones espacio-tiempo, así como 

la heterogeneidad no observable de los estados es necesario estimar los paneles con las 

técnicas de efectos fijos y efectos aleatorios.  

 

Los resultados de la estimación de efectos fijos se presentan en la Tabla 4.4. Con este 

método se modela el carácter individual de las entidades federativas, donde las diferencias 

entre los estados son constantes y se estima cada intercepto. En la tabla de salida de resultados 

se observa que cinco de las variables resultan significativas: el ingreso privado, las 

participaciones, el partido político, la deuda pública y el cociente de esfuerzo fiscal. Así 

mismo, los coeficientes de determinación para efectos fijos Within y Between son 0.9687 y 

0.9588, respectivamente; por lo que es posible decir que se logró un buen ajuste. De igual 

manera, el valor del coeficiente que acompaña a las participaciones es mayor que el de los 

ingresos propios.  
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Tabla 4.4 Estimación mediante efectos fijos sobre el gasto público estatal. 

 

Fuente: Elaboración propia en STATA 12.0. Nota: *p<0.1; **p<0.05; ***p<0.01. 

 

El siguiente método de estimación formal es mediante efectos aleatorios, en el cual se 

supone que cada unidad de corte transversal posee un intercepto diferente. Los resultados de 

la Tabla 4.5 muestran un coeficiente de determinación de 0.9602, las variables explicativas 

del gasto público resultan significativas, a excepción de la inversión pública estatal, la 

asimetría y el partido político. Del mismo modo se tiene presencia del efecto flypaper. 

 

Tabla 4.5 Estimación mediante efectos aleatorios sobre el gasto público estatal. 

 

Fuente: Elaboración propia en STATA 12.0. Nota: *p<0.1; **p<0.05; ***p<0.01. 
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En la Tabla 4.6 se presenta un resumen de los resultados obtenidos mediante las tres 

estimaciones. Para fines de interpretación solo se exponen los coeficientes con sus 

respectivos errores estándar. Se puede observar que los coeficientes de las participaciones y 

de los ingresos propios tienen los signos y magnitudes esperados para los tres métodos de 

estimación. Lo anterior puede interpretarse como un alto grado de dependencia por parte de 

los gobiernos subnacionales hacia las transferencias que les proporciona el gobierno central, 

por lo que los coeficientes que acompañan a estas variables dan cuenta del efecto flypaper. 

Los modelos muestran que las elasticidades de las participaciones son en gran medida 

mayores que la elasticidad de los ingresos propios. Sin embargo, la variable de asimetría 

resulta ser no significativa al igual que la de marginación para los tres modelos. Así mismo, 

la variable de partido político resulta significativa, sin embargo, presenta el signo contrario 

al esperado. Esto último indica que cuando el gobierno estatal pertenece al mismo partido de 

la presidencia en turno, no necesariamente se verá beneficiado con mayores participaciones 

por parte de la federación. 

 

Tabla 4.6 Métodos de estimación de datos de panel sobre el gasto público. 

 

Fuente: Elaboración propia en STATA 12.0. Nota: *p<0.1; **p<0.05; ***p<0.01. 

 

Para hacer una elección sobre el mejor modelo a utilizar se realizaron diversos contrastes. 

En primer lugar, se realizó el de regresión agrupada contra efectos fijos y contra efectos 

aleatorios; después se realizó la prueba de Hausman para elegir entre efectos fijos y 

aleatorios. Para el contraste inicial, regresión agrupada contra efectos fijos, se hizo una 
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prueba F restrictiva, la hipótesis nula es que todas las variables dicotómicas estatales son 

iguales a cero (Aparicio y Márquez, 2005). La prueba F de significancia para efectos fijos 

arrojó el siguiente resultado: 

 

𝑃𝑟𝑢𝑒𝑏𝑎 𝐹 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑡𝑜𝑑𝑜𝑠 𝑙𝑜𝑠 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑢𝑖 = 0 

𝐹(30,705) = 15.48 

𝑃𝑟𝑜𝑏 > 𝐹 = 0.000 

 

Al tener un p-valor significativo, se rechaza la hipótesis nula; por lo tanto, es preferible 

utilizar el modelo de efectos fijos al de regresión agrupada.  

 

Para saber si es mejor usar el modelo de efectos aleatorios o el de regresión agrupada se 

utilizó la Prueba del Multiplicador de Lagrange para Efectos Aleatorios. Dicho contraste se  

propuso por Breusch y Pagan; en este caso se maneja la hipótesis nula de que la varianza de 

𝑢𝑖 es igual a cero (Wooldridge, 2010). La prueba arrojó el siguiente resultado, descrito en la 

Tabla 4.7. En este caso, el p-valor indica que se puede rechazar la hipótesis nula, por lo que 

los efectos aleatorios resultaron relevantes y es mejor utilizar este método de estimación 

sobre la regresión agrupada. 

 

Tabla 4.7 Prueba del multiplicador de Lagrange de Breusch y Pagan para efectos aleatorios. 

 

Fuente: Elaboración propia en STATA 12.0. 

 

Las dos pruebas anteriores arrojaron que resulta mejor aplicar estimación de efectos fijos 

o de efectos aleatorios sobre la regresión agrupada. Posteriormente, para decidir entre efectos 

fijos o aleatorios se utilizó la prueba de especificación de Hausman. La prueba sugiere que 

los estimadores de efectos aleatorios y de fijos no difieren de forma sustancial (Aparicio y 
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Márquez, 2005). Al rechazar la hipótesis nula se tiene que los estimadores si difieren y, por 

lo tanto, es mejor utilizar efectos fijos sobre aleatorios (Greene, 2003). Se puede rechazar la 

hipótesis nula de la prueba, con un p-valor de 0.0000 (𝜒2=57.95), y la diferencia entre los 

coeficientes tanto para efectos fijos como aleatorios es sistemática, como se muestra en la 

Tabla 4.8. Por lo tanto, es conveniente utilizar el modelo de efectos fijos. 

 

Tabla 4.8 Prueba de Hausman. 

 

Fuente: Elaboración propia en STATA 12.0. 

 

En los modelos anteriores se especificó la heterogeneidad temporal y espacial, sin 

embargo, es necesario hacer énfasis en otros problemas o violaciones a los supuestos que 

pueden surgir al realizar la estimación del panel. Por la misma naturaleza de las estimaciones 

de datos de panel se pueden presentar problemas relacionados con la colinealidad entre 

variables explicativas (incluir variables altamente relacionadas entre sí), problemas de 

autocorrelación, de heterocedasticidad (varianza no constante) o de correlación 

contemporánea (errores de diferentes unidades están correlacionados), por lo que es 

necesario aplicar tratamientos para corregir estas violaciones a los supuestos de Gauss-

Markov. 

 

Uno de los aspectos relevantes al utilizar el modelo de efectos fijos es que elimina las 

variables temporalmente constantes y como resultado de esto, también elimina la correlación 

indicada. No obstante, no elimina la correlación que se puede dar entre las variables 

explicativas y el error idiosincrático. En primer lugar, para diagnosticar el problema de la 

autocorrelación se utilizó la prueba de Wooldridge, donde la hipótesis nula establece que no 

existe autocorrelación. La prueba arrojó los siguientes resultados: 
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Hipótesis nula: no existe autocorrelación de primer orden 

𝐹(1, 30) = 115.084 

𝑃𝑟𝑜𝑏 > 𝐹 = 0.0000 

 

Al rechazar la hipótesis nula, se observa que se tienen problemas de autocorrelación serial, 

por lo que es necesario aplicar un tratamiento para este problema. Se procedió a corregir el 

problema de autocorrelación agregando un término autorregresivo (ρ) de orden 1 (AR1), el 

cual controla la dependencia de la observación t respecto a t-1.  

 

Los resultados aplicando el tratamiento para la autocorrelación en el modelo de efectos 

fijos se muestran en la Tabla 4.9. Tanto los ingresos propios, las participaciones, la deuda 

pública, la asimetría y el esfuerzo fiscal resultan significativas y con los signos esperados, 

excepto partido político, marginación e inversión pública estatal. Se observa que el 

coeficiente de las participaciones sigue siendo mayor que el de los ingresos propios, solo que 

de menor magnitud que en los modelos anteriores (0.72>0.20). En este caso resulta 

significativa y positiva la variable de asimetría, lo cual implica que cuando los estados 

reciben ingresos vía participaciones hacen uso de las mismas, pero si las participaciones 

disminuyen respecto al año anterior se sigue ejerciendo el mismo nivel de gasto público, o 

incluso más. Los parámetros 𝑅2 siguen siendo altos, y cerca del 54 por ciento de la varianza 

se debe a las diferencias entre los paneles. 
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Tabla 4.9 Estimación mediante efectos fijos sobre el gasto público estatal con AR (1). 

 

Fuente: Elaboración propia en STATA 12.0. Nota: *p<0.1; **p<0.05; ***p<0.01. 

 

En segundo lugar, se verifica el problema derivado de no presentar varianza constante de 

cada estado. Se aplicó la prueba Modificada de Wald, donde la hipótesis nula implica que no 

hay problema de heterocedasticidad, en este caso, que la varianza es constante para todos los 

estados (Aparicio y Márquez, 2005). La prueba Modificada de Wald arrojó el siguiente 

resultado: 

Hipótesis nula: no existe heterocedasticidad 

𝜒2(31) = 4310.13 

𝑃𝑟𝑜𝑏 > 𝜒2 = 0.0000 

 

Al tener un valor elevado para la 𝜒2 y ser estadísticamente significativa se rechaza la 

hipótesis nula; por lo que se concluye que el modelo presenta problemas de 

heterocedasticidad.  

 

Así mismo, se detectó el problema de la correlación contemporánea, es decir, hay 

presencia de características inobservables de algunos estados que se relacionan con las 

características de otros. Es posible aplicar la prueba de Breusch y Pagan para determinar la 
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correlación contemporánea en los residuos de los modelos de efectos fijos, con la hipótesis 

nula de que los errores entre los estados son independientes entre sí. Sin embargo, esta prueba 

resulta solo cuando 𝑁 𝑦 𝑇 →  ∞, por lo que esta prueba no es concluyente. En esta 

investigación se tiene que 𝑁 es mayor y 𝑇 es finita (𝑁 > 𝑇), por lo que se concluye que para 

demostrar la presencia de correlación contemporánea se recurrirá a la Prueba de Pesaran 

(2004). En ella se establece la hipótesis nula de que existe independencia de sección cruzada 

(Hoyos, 2006), y se obtiene como resultado que: 

 

𝑃𝑟𝑢𝑒𝑏𝑎 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑠𝑎𝑟𝑎𝑛 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑖𝑛𝑑𝑒𝑝𝑒𝑛𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑐𝑟𝑢𝑧𝑎𝑑𝑎 = 5.912, 𝑃𝑟 = 0.0000 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑎𝑏𝑠𝑜𝑙𝑢𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑜𝑠 𝑒𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑓𝑢𝑒𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑑𝑖𝑎𝑔𝑜𝑛𝑎𝑙 = 0.318 

 

En este caso, se rechaza la hipótesis nula, y el valor alto del promedio absoluto de correlación es de 

0.318, por lo que es necesario corregir el problema de correlación contemporánea. 

 

Tabla 4.10 Estimación mediante Mínimos Cuadrados Generalizados. 

 

Fuente: Elaboración propia en STATA 12.0. Nota: *p<0.1; **p<0.05; ***p<0.01. 

 

Al aplicar el tratamiento mediante Mínimos Cuadrados Generalizados para obtener una varianza 

constante para las unidades de corte transversal, así como para la autocorrelación y correlación 

contemporánea se obtuvieron los resultados mostrados en la Tabla 4.10. De ella se encuentran 

resultados de interés, considerando que todas las variables resultaron significativas. La 

variable de asimetría presenta signo positivo, por lo que el efecto flypaper en los estados 

mexicanos es asimétrico: los estados gastan más aún si el monto de participaciones se reduce. 

Las variables de partido político, marginación y esfuerzo fiscal resultan con signo contrario 

al esperado. La interpretación, bajo tal resultado señalaría que las entidades cuyo partido 



 

96 

 

político en turno es el mismo al que está a nivel federal tienden tener un gasto público menor 

y por ello el reparto de participaciones hacia las entidades federativas pareciera no atender 

razones políticas, sin embargo, autores como Timmons y Broid (2013) encuentran que la 

distribución de las participaciones en el ámbito municipal presenta una relación de acuerdo 

al partido político estatal al mando, es decir, si el municipio está gobernado por el mismo 

partido político a nivel estatal, este se ve beneficiado por mayores transferencias (Timmons 

y Broid, 2013). Por otro lado, resulta sorprendente que el de grado de marginación es 

negativo, pues la teoría indica que los estados con mayor grado de marginación deberían de 

recibir una mayor cantidad de participaciones y aportaciones, atendiendo a sus capacidades 

para incrementar la recaudación de ingresos propios. Por último, el cociente de esfuerzo fiscal 

también es significativo, pero con signo contrario, esto se puede deber a la gran 

heterogeneidad que existe dentro de los estados, ya que a nivel municipal existen 

considerables diferencias, principalmente en los municipios más grandes. Dados los 

resultados anteriores, se procedió a estimar una nueva regresión excluyendo a estas variables, 

los resultados se muestran en la Tabla 4.11, reafirmando la presencia del efecto flypaper 

asimétrico y siendo todas las variables significativas.  

 

Tabla 4.11 Estimación mediante Mínimos Cuadrados Generalizados, excluyendo las variables. 

 

Fuente: Elaboración propia en STATA 12.0. Nota: *p<0.1; **p<0.05; ***p<0.01. 

 

4.3 Estimación del efecto flypaper para las entidades federativas del norte y sur del país 

Como parte de la dinámica de la baja captación fiscal y el sobre estímulo al gasto público a 

nivel subnacional se hizo la estimación del efecto flypaper para los estados de la frontera 

norte y de la frontera sur de México. De esta forma se pretende verificar en cuál de las dos 

regiones existe una menor recaudación fiscal y por lo tanto una mayor dependencia hacia las 

participaciones federales. A partir de la evidencia empírica mostrada en el capítulo 3 es 
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posible concluir que los estados del norte del país tienden a lograr una mayor recaudación de 

ingresos propios a comparación de los estados sureños, lo cual potencialmente indica que los 

últimos dependen en mayor medida de las participaciones para poder cubrir las necesidades 

básicas de la población. Los estados que conformaron la región norte fueron: Baja California, 

Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. Mientras que la región sur se 

conformó por los estados de: Campeche, Chiapas, Guerrero, Tabasco y Veracruz. 

 

Para este fin se llevó a cabo una estimación mediante el método de Mínimos Cuadrados 

Generalizados con las correcciones debidas, los resultados para los estados de la frontera sur 

se muestran en la Tabla 4.12. Se encuentra que el coeficiente que acompaña las 

participaciones fue considerablemente mayor que el de ingresos propios, resaltando la gran 

dependencia de estos estados hacia las participaciones, siendo probablemente una de las 

causas de la baja recaudación fiscal en la región sur. En la frontera sur el efecto flypaper 

resulta ser asimétrico: ante una reducción de las participaciones estos estados mantienen los 

niveles iguales o mayores de gasto público. 

 

Tabla 4.12 Estimación para los estados del sur de México. 

 

Fuente: Elaboración propia en STATA 12.0. Nota: *p<0.1; **p<0.05; ***p<0.01. 

 

En contraste, los estados de la frontera norte presentaron un coeficiente de participaciones 

mayor al de los ingresos propios (Tabla 4.13). Al presentar menor magnitud respecto de la 

frontera sur, se sugiere que estos estados buscan la forma de incentivar la recaudación fiscal 

de ingresos propios. La variable de asimetría no es significativa, es decir, cuando les reducen 

el monto de participaciones suelen bajar también sus niveles de gasto público. de igual 

manera las variables de partido político, grado de marginación y esfuerzo fiscal resultaron 

ser no significativas, por lo que no se incluyeron en la tabla de resultados. 
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Tabla 4.13 Estimación para los estados de la frontera norte de México. 

 

Fuente: Elaboración propia en STATA 12.0. Nota: *p<0.1; **p<0.05; ***p<0.01. 

 

En ambas regiones se puede ver la presencia del efecto flypaper, solo que se hace evidente 

en mayor medida en los estados de la frontera sur. Esto se explica, potencialmente, al 

considerar que en los estados de la frontera norte existe una mayor captación de ingresos 

propios, ya que al incrementar estos últimos reciben una mayor cantidad de participaciones. 

Por otro lado, en la frontera sur persisten los altos índices de marginación y pobreza, por lo 

que en muchas de las ocasiones las participaciones continúan siendo una fuente sumamente 

importante de ingresos, esto para cubrir necesidades básicas de gasto de la población; no 

obstante, la baja captación fiscal se hace presente en esta región del país y genera problemas 

de pereza fiscal a nivel subnacional e incrementos en los niveles de gasto y deuda pública 

estatal. Finalmente, se pueden ver en la Tabla 4.14 las elasticidades de los coeficientes de las 

participaciones y de los ingresos propios obtenidas en las diversas estimaciones realizadas 

en esta investigación, lo que confirma la presencia del efecto flypaper 𝛽2 > 𝛽1 para las 

entidades federativas de México. 

 

Tabla 4.14. Elasticidades de las participaciones vs ingresos propios. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Comentarios finales 

A lo largo de este capítulo se presentaron las estimaciones del panel de datos para el periodo 

de 1993 a 2016. Se llevó a cabo una regresión agrupada, otra mediante el método de efectos 

fijos y una por el método de efectos aleatorios. Se prefirieron en primer lugar efectos fijos y 

aleatorios contra la regresión agrupada, y de las últimas se eligió el modelo de efectos fijos 

mediante la prueba de Hausman. De igual manera se encontraron problemas de 

autocorrelación, correlación contemporánea y heterocedasticidad, por lo que se hizo una 

estimación mediante Mínimos Cuadrados Generalizados. En este ultimo la mayoría de las 

variables inicialmente consideradas resultaron significativas. 

 

Como resultado principal se encontró que todas las estimaciones mostraron evidencia a 

favor del efecto flypaper para los estados mexicanos en el periodo de tiempo analizado. Ello 

porque el coeficiente, en términos de elasticidades, que acompaña a las participaciones fue 

mayor que el de ingresos propios. Esto explica que, ante un esquema de participaciones, los 

gobiernos subnacionales gastan más de lo presupuestado, pues ese dinero transferido por el 

gobierno federal no les implicó un esfuerzo recaudar y además es recurso que no va 

etiquetado para gastos específicos. Por otro lado, la evidencia del efecto flypaper puede 

ayudar a explicar el problema de la baja captación fiscal en México, dado que la magnitud 

del parámetro de las participaciones fue considerablemente mayor que el de ingresos propios 

de los gobiernos estatales. 

 

En cuanto a los estados de la frontera norte se encontró que estos dependen en menor 

medida de las participaciones. Aunque poseen un coeficiente mayor en los ingresos propios 

que los estados del sur, aún tienen áreas de oportunidad para mejorar su captación fiscal, y 

en su caso el efecto flypaper resulta ser simétrico. En contraparte, los estados del sur todavía 

dependen considerablemente de las participaciones, y si bien han sumado esfuerzos por 

incentivar la recaudación, el coeficiente de sus ingresos propios es inferior al de los estados 

de la frontera norte.  

 

La evidencia estadística encontrada en el capítulo pone de manifiesto que los gobiernos 

estatales poseen bajos niveles de recaudación fiscal, y hay una marcada tendencia al sobre 
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estímulo al gasto público ante un esquema de transferencias no condicionadas. Así mismo, 

ante este esquema de transferencias tan marcado en países como México, se pueden derivar 

problemas como la pereza fiscal o la ilusión fiscal, para las cuales hay evidencia a través de 

la magnitud de los coeficientes de las variables de las participaciones y de los ingresos 

propios.  
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Conclusiones generales 

 

En este capítulo se desarrollan las conclusiones generales de la presente investigación, tanto 

de la parte del marco teórico conceptual como de los resultados obtenidos a partir del análisis 

econométrico. Se responde al problema y preguntas de investigación iniciales, tanto del 

objetivo general como de los objetivos específicos y de las hipótesis planteadas. De igual 

manera se hacen recomendaciones de política pública que atiendan a la problemática de la 

baja recaudación fiscal, así como en mejorar la forma en la que los gobiernos subnacionales 

ejercen el gasto público. 

 

A lo largo de la presente investigación se evidenció que la recaudación fiscal en México 

es, al año 2015, la más baja entre los países de la OCDE. Sin embargo, se sabe que muchos 

de los estados miembros de este organismo internacional son países desarrollados, con 

mejores políticas fiscales y por ende con una mayor captación de ingresos tributarios, además 

de una mejor calidad de vida traducida en inversión pública de calidad, tanto en 

infraestructura como en programas sociales. Ante ese panorama, se optó por investigar de 

igual forma con países que fueran más similares a la estructura económica, política y social 

de México, en este caso con los países latinoamericanos. Para este fin se hizo un análisis 

comparativo con estadísticas de la CEPAL, donde resultó que México es de los últimos 

lugares en captación de ingresos tributarios en relación a su PIB, por debajo del promedio 

latinoamericano y tan solo por encima de Panamá, República Dominicana y Guatemala. Lo 

anterior planteó el cuestionamiento de ¿por qué es tan baja la recaudación fiscal en México? 

Por lo que mediante la revisión de literatura llevada a cabo principalmente por trabajos de la 

OCDE y la CEPAL se encontraron varias causas. 

 

Se destacó en primera instancia la gran dependencia de México hacia los ingresos 

derivados del petróleo. Lo anterior ha ocasionado que se deje de lado la captación fiscal desde 

finales de los años setenta, sin embargo, más allá de la bonanza que representan los recursos 

energéticos, es necesario que el Estado se logre financiar con otras fuentes de ingresos, como 

los impuestos, ya que la fuerte dependencia al petróleo puede traer consecuencias 

macroeconómicas graves. Tal dependencia puede llevar al descuido a otros sectores de la 
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economía, ello aun ante la gran volatilidad en los precios y la sobre oferta que se ha venido 

presentando por parte de los países exportadores de petróleo. Por otro lado, los ingresos 

tributarios derivados por los hidrocarburos se dan mediante el Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios, específicamente por lo recaudado mediante las gasolinas y el diésel. 

No obstante, es necesario que se tenga en cuenta que los precios del petróleo y el tipo de 

cambio son los principales instrumentos para establecer el precio de los combustibles, 

conceptos que han venido generando incertidumbre en la economía nacional. Es por esto que 

el gobierno federal debe de cuidar la recaudación de aquellos impuestos de base amplia como 

los son el IVA y el ISR, para de esta forma lograr mejores tasas de captación fiscal, y mejorar 

el posicionamiento en América Latina respecto los ingresos tributarios. 

 

A nivel subnacional en la literatura se encontraron varias causas de la baja captación en 

los estados y municipios. Es importante aclarar que los gobiernos subnacionales tienen 

limitaciones en su capacidad recaudatoria y es el gobierno federal quien recauda los 

impuestos de base amplia; sin embargo, esto no exime a gobiernos subnacionales de atender 

los problemas de su baja captación fiscal. En primer lugar, existe un bajo impacto de las 

reformas en materia fiscal, si bien han existido esfuerzos por aumentar los ingresos tributarios 

a nivel federal están aún muy lejos de lograr niveles como países de la OCDE o al menos de 

América Latina, y este bajo impacto de las reformas repercute en el ámbito subnacional. 

Segundo, persiste un nivel negativo en percepción de la sociedad en cuanto al pago de 

impuestos, ya que desconfían en el uso y administración de los recursos públicos. En tercer 

lugar, a nivel local se tiene un área de oportunidad en cuanto a la recaudación, en el caso del 

impuesto predial que es la principal fuente de ingresos propios de los municipios se encontró 

que existe un padrón catastral desactualizado, este concepto garantiza funciones de servicios 

básicos a los municipios, por lo que es necesario que las administraciones locales incentiven 

a la sociedad a participar en el pago de este impuesto. Por último, la economía en el sector 

informal representa otro gran reto para el gobierno federal, ya que la informalidad se produce 

con el objeto de evadir obligaciones tributarias; así mismo, la evasión y la elusión fiscal 

generan pérdidas millonarias, por lo que se tienen grandes desafíos en la materia. En el mismo 

sentido se requieren estimaciones de las tasas de incumplimiento para regular el pago de los 

impuestos, por otro lado, es necesario que se fortalezcan las instituciones encargadas de los 



 

103 

 

asuntos fiscales y tributarios del país, ya que esto redundará en equidad tributaria y mejor 

distribución del ingreso. 

 

De igual manera, el papel que juegan las transferencias intergubernamentales es 

fundamental en economías como la de México, ya que buscan cubrir aquellos espacios que 

los estados y municipios no pueden hacerlo en términos de gasto público. Como se explicó, 

las transferencias intergubernamentales en México se conocen como condicionadas y no 

condicionadas (Ramo 33 y 28, respectivamente), y son en gran medida la principal fuente de 

ingresos de los gobiernos subnacionales. Se concluyó que esta gran dependencia trae como 

resultado baja recaudación de ingresos propios a nivel estatal y local, expresándose como 

pereza fiscal, la cual atiende a razones políticas (en gran medida) y al tiempo de duración de 

las administraciones locales pues no invierten el recurso monetario y lapso necesario para 

incentivar la recaudación.  

 

Otro punto importante de la presente investigación es que las transferencias no 

condicionadas aparte de provocar una baja recaudación fiscal en el ámbito subnacional 

generan un mayor gasto público. Es por esto que se procedió a estimar un modelo 

econométrico de datos de panel para el periodo 1993-2016, el cual diera cuenta del efecto 

flypaper. Dicho efecto explica en gran medida el sobre estímulo al gasto cuando se tiene un 

esquema de transferencias o subvenciones del gobierno, donde se comprobó que el modelo 

que mejor explica el gasto público fue el de efectos fijos de heterogeneidad no observada 

entre los estados. 

 

En cuanto a las hipótesis planteadas ninguna de las dos se rechazó, ya que con las distintas 

técnicas econométricas empleadas se verificó que la evidencia estadística aporta a su favor. 

Esto pues el coeficiente que acompaña a las participaciones federales (transferencias no 

condicionadas) fue consistentemente mayor que el coeficiente de los ingresos propios, 

evidenciando el problema de la baja recaudación de ingresos propios y a su vez enfatizando 

el problema de la tendencia de los gobiernos subnacionales a gastar más si se trata de 

participaciones federales. Lo anterior ocurre pues las participaciones son recursos que a los 

gobiernos subnacionales no les cuesta recaudar, y por ello gastan en mayor medida a que si 
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lo hicieran con recursos propios. Así mismo, la presencia del efecto flypaper resulto ser 

asimétrico, por lo que, al reducirse el monto de participaciones respecto a un año anterior, 

los gobiernos subnacionales mantienen los mismos, o incluso mayores, niveles de gasto 

público. 

 

Resultó interesante que el grado de marginación no presentara el signo esperado. Sin 

embargo, la misma naturaleza de las participaciones sugiere que al ser diferentes los estados, 

con distintas bases y potestades tributarias, el gobierno federal tiende a distribuirlas conforme 

a los ingresos recaudados, principalmente a aquellas regiones más pobres. Por lo tanto, este 

resultado puede estarse viendo afectado por la forma de la estimación, por lo que en una 

réplica a un nivel más desagregado (municipal) pudiera ser significativo el grado de 

marginación. Además, al haberse realizado las estimaciones para los estados de la frontera 

norte y sur del país se pudo ver que estos últimos dependen en mayor medida de las 

participaciones que sus homólogos del norte. Ello también permite intuir que en un análisis 

más desagregado la variable de marginación pudiera ser significativa, en particular en los 

municipios con mayores necesidades de servicios básicos o con mayor grado de pobreza. 

 

Es importante que el Estado fomente una mejor cultura y comunicación hacia los 

ciudadanos en cuanto al tema de la recaudación fiscal. De igual forma es conveniente que 

organismos y grupos de expertos en la materia sugieran herramientas de sanciones a aquellos 

gobiernos que incumplan con el adecuado manejo de los recursos públicos. En países como 

México, no solo se trata del problema de la percepción de la corrupción que tienen los 

ciudadanos, la impunidad persiste y ocasiona que se den delitos en materia fiscal.  

 

Una de las recomendaciones que se sugieren es poner especial atención en los deciles más 

ricos de la población, ya que en gran medida son grupos que caen en prácticas evasivas, 

representando pérdidas económicas importantes para el Estado, esto ya que aprovechan la 

planificación tributaria agresiva con el objetivo de minimizar el pago de impuestos tanto en 

sus lugares de origen como de residencia. 
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Así mismo, más allá de implementar reformas que busquen incrementar la recaudación 

fiscal, es necesario que estas incluyan un mejor ejercicio del gasto público. Por ejemplo, la 

SHCP en el Paquete Económico de 2017 sugiere que se dé una mejor contención de los 

recursos destinados a servicios personales; así como una reducción en los gastos de operación 

y la priorización de la inversión productiva sobre la administrativa (CEPAL, 2018). Esto es 

relevante ya que como se vio el gasto público a lo largo del periodo analizado se ha 

incrementado, en particular el destinado a servicios personales. De igual forma es necesario 

que organismos como la Auditoria Superior de la Federación,  lleven a cabo evaluaciones 

tanto de impacto como de desempeño así como auditorias de los montos de participaciones 

federales que son transferidas a estados y municipios, ya que los casos de desvíos de estos 

recursos por parte de los gobiernos estatales son cada vez mayores en la actualidad, haciendo 

que estos montos no lleguen a los municipios que más las necesitan, lo cual ocurre 

principalmente  con los recursos que provienen del Fondo General de Participaciones 

(transferencias no condicionadas). 

 

De igual forma es importante que se logre una mejor recaudación de los ingresos propios 

de los estados y que gradualmente dejen de depender en gran mayoría de la federación, ya 

que épocas de austeridad en el gobierno federal implica que se destinen menos recursos hacia 

los estados y municipios, por lo tanto, para no ver afectadas las finanzas públicas de los 

estados es necesario que busquen incrementar sus ingresos propios, el margen para realizar 

esto es amplio ya que como se revisó a lo largo de la presente investigación, los niveles de 

recaudación tanto estatal como municipal son muy bajos.  
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